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Sección A
Poder Legislativo

C D E C R E T O  N o . 6 -2 0 0 6  )

El Congreso Nacional,

C O N S ID E R A N D O * Q ue es a tr ib u c ió n  del C ongreso  
Nacional, crear, decretar, interpretar, reform ary derogar las leyes

C O N SID E R A N D O : Que el so 'dado hondureno ha ofren
dado su vida en batalla, en defensa de los sagrados intereses de 
la República

C O N SID E R A N D O : Que el Estado de Honduras, ademas 
de honrar en vida a aquellos soldados que forjaron y templaron su 
veterama en ios campos de batalla, defendiendo e! honor nacional, 
se ies debe brindar apoyo financiero y económico, para que puedan 
subsistir con decoro y dignidad
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Desprendible para su comodidad

P O R  T A N T O ,

D E C R E T A :

A R T ÍC U L O  1.-R eform ar el A rtículo 2 del D ecreto No 
257-2005 de fecha uno de septiem bre de dos mil cinco, el cual se 
leerá así

A R T ÍC U L O  2.- Incorporar al listado inicia! el nombre de 
aquellos veteranos de guerra deí año ¡957 en la Guerra de 
M ocoron, conflicto que tuvo con la República de Nicaragua, 
los del conflicto contra la República de El Salvador del año 
de 1969, y  los veteranos mutilados en misiones de las Fuerzas 
Arm adas, que cum pliendo los requisitos establecidos en el 
Reglam ento de la Asociación de Veteranos de Guerra, no 
pudieron inscribirse en el tiem po fijado por la Asociación de 
Veteranos

El otorgamiento de la pensión es obligatorio por servicios a la 
patria y podra ser beneficiado el \  eterano de guerra que goce 
de una jubilación o no, independientemente de la Organización 
de Veteranos de Guerra a la cual pertenece

A R T ÍC U L O  2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario O ficial La Gaceta

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, m unicipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
catorce días del mes de febrero de dos mi! seis

R O B E R T O  M IC H E L E T T I B A IN
PRESÍD ENTE

JO S É  A L F R E D O  S.4AVEDRA PAZ
SECRETARIO

N E L L Y  K A R IN A  JE R E Z  C A B A L L E R O
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto Ejecútese

Tegucigalpa, M D C ,  28 de febrero de 2006

JO S É  M A N U EL ZELAYA R O SA L E S
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

A.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



EL SECRETARIO DE ESTADO EN  EL  DESPACHO DE 
FIN A N ZA S.

H U G O  N O É  P IN O

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
D E FE N SA  N A C IO N A L

A R ÍS T ID E S  M E JÍA

Poder Legislativo
C D E C R E T O  N o .  8 -2 0 0 6 J
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BLA N CO  
13 PERSONAS
JA PÓ N  PO R  IN T E R M E D IA R IO  DE 
CORPORACIÓN FLO RES

PUERTO DE 
DESEM BARQUE ADUANA DE SAN LO R EN ZO

A R T ÍC U L O  2.-L a  solicitud deberá ser tram itada por dicha 
Corporación M unicipal ante la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, la que deberá em itir la dispensa correspondiente

A R T ÍC U L O  3 -E l presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La G aceta

El Congreso Nacional,

C O N S ID E R A N D O : Que la Corporación M unicipal de El 
Naranjito, departam ento de Santa Bárbara, a través del Alcalde 
M unicipal, consciente de la necesidad de un m edio de transporte 
para la m ovilización  de personas quebrantadas de su salud y 
tomando en cuenta las grandes distancias para accesar a los centros 
asistenciales com o el Hospital de Occidente, en Santa Rosa de 
Copan o M ano  C atanno Rivas, de la ciudad de San Pedro Sula, 
departam ento de Cortés, se propuso gestionar ante el Gobierno del 
Japón una ayuda para la adquisición de un vehículo que se destinaría 
com o am bulancia en el referido m unicipio, cuyo valo r es de 
S E T E C IE N T O S  C IN C U E N T A  M IL  T R E S C IE N T O S  S E 
T E N T A  Y  N U E V E  L E M P IR A S  C O N  C IN C U E N T A  
C E N T A V O S (L . 750 ,379 .50 ), sm inclu ir los im puestos de 
introducción

C O N S ID E R A N D O : Q ue la C o rp o rac ió n  F lo res  com o 
interm ediaria está requiriendo el retiro del vehículo en referencia, 
por el espacio físico que ocupa en los parqueos y  que amenaza 
cobrarlos si hay atraso

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiún días 
del mes de febrero de dos mil seis

R O B E R T O  M IC H E L E T T I B A IN
PRESIDENTE

JO S É  A L F R E D O  SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

N ELLY  K A R IN A  JE R E Z  C A B A L L E R O
SECRETARIA

AI Poder Ejecutivo

Por Tanto Ejecútese

Tegucigalpa, M D C , 13 de marzo de 2006

JO S É  M A N U E L  ZELAYA R O SA L E S
PRESID EN TE D E LA REPUBLICA

C O N SID E R A N D O : Que el vehículo donado por el Gobierno 
del Japón a la municipalidad de El Naranjito, en el departamento de 
Santa Barbara, brindara servicios estrictamente sociales, por lo 
que es p ro ced en te  d ispensarle  los derechos a ran ce la rio s  de 
introducción

P O R  T A N T O ,

D E C R E T A :

A R T ÍC U L O  1.—A utorizar a la Corporación M unicipal de El 
N aranjito, departam ento de Santa Bárbara, la introducción de un 
vehículo libre de pago de derechos arancélanos, tasas, sobretasas, 
impuesto sobre ventas y dem as cargas tnbu tanas aplicables, con 
las caractensticas siguientes.
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La G aceta
S ección  A A cu erd o s v leves
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Poder Legislativo
C K E C R E T O N p . 9 -2 0 0 6  )

EL CONGRESO NACIONAL,

CO NSIDERANDO: Que según el Artículo 205, numeral 30) 
de la C onstitución de la R epública, corresponde al Congreso 
N acional aprobar o im probar los tratados internacionales que el 
Poder Ejecutivo haya celebrado

PO R  TANTO,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1.—Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el ACUERDO No 03-DT de fecha 10 de febrero de 2006, enviado 
por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en el 
D espacho  de R elac iones E x terio res, o rien tad o  al CUARTO 
PROTOCOLO AL TRATADO CONSTITUTIVO DEL PARLA
M EN TO  C EN T R O A M E R IC A N O  Y O T R A S INSTAN CIAS 
POLITICAS, que literalm ente dice

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIO NES EXTERIORES. ACUERDO  No. 03-DT. 
T e g u c ig a lp a , M .D .C ., 10 de fe b r e r o  de 2 0 0 6 . EL  
P R E S ID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  DE LA R E P Ú 
BLICA. A C U E R D A  I Aprobar en toda y cada una de 
sus partes el “CUARTO PROTOCOLO AL TRATADO  
C O N S T IT U T IV O  D E L  P A R L A M E N T O  C E N T R O 
AM ERIC ANO  Y O TRAS INSTANCIAS PO LÍTICAS”, 
y  que literalm ente dice “CUARTO  PR O T O C O LO  AL  
T R A T A D O  C O N S T IT U T IV O  D E L  PA R L A M E N T O  
CENTR O A M ER IC A N O  Y O TRAS INSTANCIAS PO 
L ÍT IC A S” . N osotros la y los Presidentes de Panam a, El 
S alvador, G ua tem ala , H on d u ras y N ica rag u a , C O N SI
DERANDO : Que de conform idad con la “Declaración de 
Santo Domingo”, suscrita por los Jefes de Estado y de Gobierno 
de C entroam erica, R epública D om inicana y B ehce, en su 
Reunión Extraordinaria celebrada los días 5 y 6 de noviembre 
de 1997, en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, 
los Estados participantes se pronunciaron a favor de la gradual 
incorporación de la R epública D om inicana al proceso de 
integración centroam ericana, Que la República Dominicana 
ha realizado gestiones que le permiten vincularse directamente 
al Sistema de la Integración Centroam ericana (SICA) entre 
las cuales destaca la adopción de la A lianza para el Desarrollo 
Sostem ble (ALIDES) y su incorporación com o Observador 
P erm anen te  ante el P arlam ento  C en troam ericano , desde 
diciem bre de 1997 PO R TANTO. Convenim os en perm itir la 
adhesión de República Dominicana al Tratado Constitutivo del 
Parlam ento  C entroam ericano y O tras Instancias Políticas 
m odificándolo en los siguientes térm inos Artículo Primero. 
A d h e s ió n  de la  R e p ú b lic a  D o m in ic a n a . El T ra tad o  
C o n s titu tiv o  del P a rlam en to  C e n tro am e rican o  y  O tras 
Instancias Políticas y  sus Protocolos, quedan abiertos a la 
República Dominicana, para que en cualquier momento pueda 
adherirse a los mismos Artículo Segundo. Ratificación. Este

Protocolo deberá ser ratificado por cada Estado m iem bro, de 
co n fo rm id ad  con  lo s  co rre sp o n d ien te s  p ro c ed im ie n to s  
le g is la tiv o s  in te rn o s . A rtícu lo  T ercero . R a tif ic a c ió n ,  
D ep ósito  y  R eg istro . El p resen te  P ro to co lo  d eb e rá  ser 
ratificado por cada Estado m iem bro de conform idad con las 
correspondientes norm as constitucionales. Los instrum entos 
de ratificación y/o adhesión se depositarán en el M inisterio de 
R elaciones Exteriores de la República de G uatem ala, el que 
enviará copia certificada a las C ancillerías de los dem ás 
Estados contratantes Al entrar en vigor el protocolo procederá 
a enviar copia certificada del mismo a la Secretaría General 
de la Organización de las Naciones Unidas, para los fines de 
reg istro  que señala el A rtículo  102 de la  C arta  de d icha 
O rganización y a la Secretaría General de la O rganización de 
los Estados Am ericanos Artículo Cuarto. V igencia. Este 
instrum ento tendrá duración indefinida y entrará en  vigencia 
ocho días después del deposito del quinto instrum ento de 
ratificación Guatemala, veintiséis de febrero de dos mil cuatro 
O sca r  B erg er  P erd o m o , P r e s id e n te  d e G u a tem a la . 
F ran cisco  G u illerm o F lores P érez, P res id en te  de El 
Salvador. R icardo M aduro, P resid en te  de H onduras. 
E n r iq u e  B o la ñ o s  G e y é r, P r e s id e n te  d e N ica r a g u a .  
M ireya M oscoso Rodríguez, Presidenta de Panam á. II. 
S o m eter  a c o n s id e r a c ió n  d e l S o b e r a n o  C o n g re so  
Nacional el presente Acuerdo para los efectos del Artículo  
205 num eral 30) de la C on stitu ción  de la  R epú b lica . 
C O M U N ÍQ U E S E  (F ) J O S É  M A N U E L  ZEL A Y A  
R O SA L E S El S ecretario  de Estado en e! D espacho de 
Relaciones Exteriores, (F) MILTON JIM ÉNEZ PUERTO”.

ARTÍCULO 2.—El presente Decreto entrara en  vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
días del mes de febrero de dos mil seis

R O BER TO  M IC H E L ET T I BA IN
PRESIDENTE

JO SÉ ALFREDO  SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

NELLY KARINA JEREZ C A BALLERO
SECRETARLA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto Ejecútese

Tegucigalpa, M .D C., 13 de m arzo de 2006

JO SÉ M ANUEL ZELAYA RO SALES
PRESIDENTE DE LA REPÚ BLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES

M ILTON JIM É N E Z  PUERTO
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Sección  A A cu erd os y  leyes

REPÚBLICA DE HO NDURAS -  TEGUCIGALPA. M . D- C„ 29 P E  M ARZO DEL 201)6 N°. 30,965

Poder Legislativo Poder Legislativo
C  . DECRETO No. 10-2006 ) G
EL C O N G R E SO  NACIO NAL,

CO NSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 205, numeral 
31) de la Constitución de la República, corresponde a este Congreso 
Nacional, decretar honores y pensiones por relevantes servicios 
prestados a la patria

C O N SID E R A N D O : Q ue este  C ongreso N acional, debe 
reconocer los méritos de aquellos hondurenos que por su actuación 
constituye un ejem plo para futuras generaciones

C O N SID E R A N D O : Que el señor FRA N CISCO  JAVIER 
TOLEDO, deportista ejem plar y por sus lim itaciones económicas, 
se hace m erecedor a una ayuda y a una pens'on que le permita 
vivir con dignidad

PO R TANTO,

El Congreso Nacional

C O N S I D E R A N D O :  Que el señor Roberto Flores Bermúdez, 
Em bajador de Honduras en Alemania, ha presentado una solicitud 
tendiente a que se le autorice a recibir y  usar 
la “ORDEN AL M ERITO DE LA REPUBLICA FEDERAD DE 
ALEM ANIA”, otorgada por el Gobierno de la R epública Federal
A  A l * m ' j m a

CONSIDERANDO: Que se ha tenido a la vista el Oficio 
No 06Í-D G C D  de fecha 22 de febrero de 2006, enviada por la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
donde hace del conocim iento al señor Roberto Flores Bermúdez, 
Em bajador de Honduras en Alemania, que el G obierno de la 
R epúb lica  Federal de A lem ania, ha decid ido  co n ced erle  la  
Condecoración de la “ORDEN AL MÉRITO DE LA REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEM ANIA”

D E C R E T A :

A R T ÍC U L O  1.-O to rg a r al señor FRA N C ISC O  JAVIER 
TOLEDO una única ayuda de CINCUENTA M IL LEM PIRAS 
(L 50,000 00), para cubrir gastos médicos y una pensiór v italicia 
de DIEZ M IL LEM PIRAS (L 10,000 00) m ensuales, la cual se 
im putará a la Secretaria de Estado en los Despachos de Cultura, 
Artes y D eportes, en e! renglón presupuestario correspondiente, y 
sera consignado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República

ARTÍCU LO  2.-E! presente Decreto entrara en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
días del m es de febrero de dos mil seis

CO NSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional 
conceder o negar permiso a los hondurenos para aceptar cargos o 
condecoraciones de otro Estado, según e! Artículo 205, numeral 
I 7) de la Constitución de la República

PO R T \N T O ,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1.—Autorizase al señor Em bajador de Honduras 
en Alemania ROBERTO FLORES BERMÚDEZ, para aceptar 
y portar la Condecoración de la “ORDEN AL M ÉRITO  DE LA  
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEM ANIA”, otorgada por el 
Gobierno de la República Federa! de Alemania

ARTÍCULO 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta

R O BER TO  M IC H ELETTI BAIN
PRESID ENTE

JO SÉ ALFREDO  SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

NELLY K ARINA JEREZ CABALLERO
SECRETARIA

Al Poder E jecutivo

Por Tanto E jecútese

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve días 
del m es de marzo de dos mil seis

RO BER TO  M ICH ELETTI BAIN
PRESIDENTE

JO SÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

NELLY KARINA JEREZ CABALLERO
SECRETARIA

Tegucigalpa, M D C , 13 de marzo de 2006 Al Poder Ejecutivo.

JO SÉ M ANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
CULTURA, ARTES Y DEPORTES

R O D O L FO  PASTOR FASQUELLE

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FIN A N ZA S

HUGO NOÉ PINO

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M D C , 17 de marzo de 2006.

JO SÉ M ANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

M ILTON JIM ÉNEZ PUERTO
Deieclius Reserva
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A C U E R D A :Secretaría de Agricultura y  
Ganadería

E f e ' - - T ,  -r5>

Tegucigalpa, M .D .C ., 16 de  m arzo , 2006

E L  P R E SID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  
D E  L A  R E P Ú B L IC A

C O N S ID E R A N D O  Q u e  la  g a n a d e r ía  es u n o  d e  los 
principales rubros de importancia económ ica del país, y  que dentro 
de  los T ra tados d e  L ib re  C o m erc io , la  ca rn e  d e  b o v in o  tiene 
am p lias  v en ta ja s  co m p etitiv as  en  lo s  m ercad o s  n ac io n a les  e 
internacionales

C O N S ID E R A N D O : Q ue en H o n d u ra s  an u a lm en te  se 
p re sen tan  p erío d o s  críticos de  p ro d u cc ió n  de ca rn e  bov ina, y 
aunado a esto un  decrecim iento del hato ganadero nacional en los 
últim os años

C O N SID E R A N D O : Que los representantes de cada eslabón 
del C om ité  d e  la C adena de C arne del R ubro  B ovino  elaboraron 
en consenso todas las resoluciones expuestas en este Docum ento

C O N SID E R A N D O : Q ue Honduras es firmante del Acuerdo 
sobre la aplicación de m edidas zoosanitanas de  acuerdo a  técnicas 
com erc ia les, que son  p arte  del anexo  1 del acuerdo  - P o r el que 
se establece la O rganización M undial del C om ercio, en donde se 
adquiere el com prom iso  de arm onizar su legislación in terna a la 
internacional

P R IM E R O : E stab lece r el s ig u ien te  p ro c ed im ie n to  d e  
im p o rtac ió n  d e  N ica rag u a  de ganado  en  p ie  p a ra  sac rific io  en  
rastros hondureños:

a) P re s e n ta c ió n  de! c e r tif ic a d o  s a n ita r io  d e l p a ís  d e  
procedencia y  la respectiva identi ficación del anim al.

b) L os im p o rta d o re s  q u e  s o lic ite n  a u to r iz a c ió n  p a ra  
im p o rtac ió n  d e  an im ales p a ra  sac rific io , d eb e rán  esta r 
in sc rito s  com o  p ro v eed o res  ce rtificad o s  d en tro  de los 
listados que  los rastros p resen tan  an te  el S E N  A S  A

c) P ara las gestiones de im portación postenores a  la prim era 
a u to n za c ió n  de ingreso  d e  an im ales  p ara  sac n fic io , es  
o b lig a to n o  p re sen ta r la  c o p ia  del ce rtificad o  san itario  
an ten o r acom pañado con la bo leta  de  saco  ficio firm ada 
por el Inspector de  la D ivisión de Inocuidad de A lim entos 
y el G erente del Establecim iento

d) El establecim iento autorizado deberá notificar el sacnñcio 
de los anim ales al SE N A SA  en un p lazo  m áxim o de diez 
(10) d ías de haber ingresado al país

S E G U N D O : La S ecretaría  de  S eg u n d ad  P ub lica , dará  las 
facilidades p a ra  q u e  los im portadores de  gan ad o  en  p ie  para  
sa c n fic io , d eb id am e n te  d o cu m en tad o s , no  ten g an  n in g u n a  
d if ic u lta d  en  tra s la d a r  lo s  an im a le s  a lo s  ra s tro s  lo ca le s  
correspondien tes, observando los p roced im ien tos acordados en 
el num eral PRIM ERO , con el propósito de que dichos semoM entes 
realm ente sean sacnficados en H onduras

C O N S ID E R A N D O : Q ue según los A rtícu los 9, Inciso b ) , 
c) y f), 20 Inc iso  a) 22 Inc iso  e) y  A rtícu lo  43 de  la L ey 
F itozoosam tana, la Secretaría de  A gricultura y G anadería S AG a 
tr a v é s  d e l S e rv ic io  N a c io n a l d e  S a n id a d  A g ro p e c u a r ia  
(S E N A S A ), s e ra  la  e n c a rg a d a  d e  a p lic a r  y c o n tro la r  el 
cum plim iento  de  las disposiciones de  d icha L ey y  su Reglam ento 
relacionados con la inspección higiénico Sanitaria y  Tecnológica 
de los P ro d u c to s  C árn icos, la  in sp ecc ió n  y ce rtificac ió n  de los 
p ro d u c to s  c á rn ic o s , as í c o m o  la  p re c e r t i f ic a c ió n  d e  los 
establecim ientos que los elaboran, el control cuaren tenano  de las 
im portaciones, exportaciones y transito  de  anim ales, productos y 
sub  p ro d u c to s  cá rn ico s - D e m ed ios de  tran sp o rte , asi com o la 
adopción, norm alización y  aportación de  las m edidas zoosam tanas 
para el C om ercio Nacional, Regional e Internacional de Animales, 
sus p roductos e  insum os agropecuarios

P O R  TA N TO : E n aplicación de  los A rtícu los 245, N um eral 
11 d e  la  C o n stitu c ió n  de  la  R ep ú b lica , 116, 118, N u m era l 2, > 
119 N u m era l 2 de  la  Ley G eneral de la  A dm in istrac ión  Publica, 
A rtículo  3 ,9 , inciso c de la Lev F itosam tana, D ecreto  157-94 del 
4  d e  n o v iem b re  de  1994

T E R C E R O : S E N A SA , establecerá y  adm in istrará  puestos 
de control en colaboración con la Secretana de Segundad  Pública, 
en  las c iu d ad es de  S igua tepeque , P u erto  C o rte s , La E ntrada, 
C o p án , o d o n d e  se co n sid e re  p e rtin en te , p a ra  e x ig ir  a los 
tran sp o rta d o re s  de  gan ad o  en p ie  p re se n ta r  el p e rm iso  de 
exportación con su respectivo certificado sam tano

C U A R T O  El presente A cuerdo es de  ejecución inm ediata y 
deberá ser publicado  en el D iario O ficial “LA  G A C E T A ”

Q U IN T O . H acer las transcnpciones de  Ley

C O M U N IQ U E S E

JO SÉ  M A N U E L  ZELA Y A  R O S A L E S
P R E S ID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  D E  L A  R E P Ú B L IC A

H E C T O R  H E R N Á N D E Z  A M A D O R
S E C R E T A R IO  D E  E ST A D O  E N  L O S D E S P A C H O S  

D E A G R IC U LTU RA  Y  G A N A D E R ÍA
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BANCO HONDURENO PARA LA 
PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA  

(BANHPROVT)

8 3 9 6 5  s o b re  la s  C o n d ic io n e s  O p e r a c ío n a le s  e 
In stitucionales del C ierre  y  T raspaso  D e fin itiv o  del 
P rogram a FIN SA , y  al am paro de anexo 1 del Protocolo.

C R E G L A M E N T O  D E  C R É D IT O  . , 1 ^ )

“PR O G R A M A  DE FINA NCIAM IENTO  
PARA EL SECTO R RURAL EN APO YO  A LA  

SEG U R ID A D  ALIM ENTARIA” (FINSA)

E L  C O M IT É  D IR E C T IV O  D E L  P R O G R A M A

C O N S ID E R A N D O :

1 Q u e  según  ca rta  001901 del 28 de o c tu b re  d e  1996 del 
P ro f  Jo ao  de D eus P inheiro , m iem bro  de la C om isión  
E uropeo, A  SEM  Ivan R om ero M artínez, E m bajador de 
la R ep ú b lica  de  H o n d u ras  en B ruselas, la C o m isión  
d ec id ió  p o n er a  d isposic ión  del G obierno  de H onduras 
un im porte de 10 m illones de Euros, a distribuir en  3 años 
(tres tram os)

2 Q ue según  la ca rta  E H B -C E - l i l i  del 18 de  nov iem bre 
de 1996, el SE M  E m bajador com unico  a la C om isión  el 
acuerdo  del G obierno  de H onduras en la d ec is ió n  de  la 
U nion  Europea en la ejecución y la firm a de un Protocolo 
de  A cuerdo específico que regirá la gestión de los fondos 
de  con travalo r

3 Q ue el G obierno de H onduras y  la C om isión de  la U nion 
E u ro p e a , el 21 d e  ju l io  d e  1997, en  la c iu d a d  d e  
Tegucigalpa, M  D C  , firm aron el P rotocolo  de  A cuerdo 
p ara  la im plem entacion del Program a de F inanciam iento 
d e l S ec to r R ural en  A poyo  a la S eg u n d ad  A h m e n ta n a  
“F IN S A -U  E  ”

4  Q u e  el A n ex o  1 del P ro to co lo  de  A cu erd o , d es ig n a  al 
C o m ise  D irecm  o del P rogram a (C D P), com o el órgano 
re sp o n sa b le  del P rog ram a, co n f in e n d o le  en tre  o tras 
facu ltad es  la  de  “ F ija r  y  r e \is a r  reg u la rm en te  las 
m o d a lid a d e s  d e im p le m e n ta c ió n  d e  lo s  \  a r io s  
in stru m en to s d e créd ito  \  garan tía  (R eg lam en tos)” .

P O R  T A N T O : A cuerda aprobar el p resen te reg lam en to  de 

crédito

C A PÍT U L O  I

N A T U R A L E Z A  D E L  F O N D O

A rtíc u lo  I . Los recursos financieros del P ro g ram a F IN S A  
tienen su o rigen  en el “Protocolo  de A cuerdo” , su scn to  el 2 1 de 
ju b o  de 1997, entre el G obierno de H onduras y la C o m isió n  de 
la U m on Europea.

A rtícu lo  2. El m onto del aporte económico fue del equivalente 
en Lem piras a  10 m illones de EU R O S El G obierno de H onduras 
a  trav é s  de la S ec re ta ria  de  F inanzas m ed ian te  C o n v en io  
Subsidiario de fecha 30 de diciem bre de 1997, y en cum plim iento 
a  los ob jetivos del “ P rotocolo  de A cuerdo” , conv ino  en p oner a 
la disposición del FO N A PR O V I actualm ente B A N H P R O V t, la 
to talidad  de d ich o s recu rsos para la e jecución  de  F IN S A S - 
UE

A rtíc u lo  3 . El fondo es tá  dirigido a  financ iar ac tiv id ad es 
p ro d u c tiv as  de la p o b lac ió n  rural a través de in stitu c io n es 
f in a n c ie ra s  in te rm e d ia r ia s  (IF Is )  C o n v e n c io n a le s  y  N o  
C onvenciona les q u e  ca lifiquen  con los criterios de  eva luación  
estab lecidos p o r F IN SA /B A N H PR O V I

A rticu lo  4. Las operaciones crediticias con las organizaciones 
del S is tem a de F inanciam ien to  A lterna tivo  R ural (SEFAR), 
solam ente podran  acceder al financiam iento a  través de  las IFIs 
C o n v en c io n a le s  y  N o  C o n v en c io n a le s  q u e  se  e n c u e n tre n  
debidam ente calificadas por F IN SA /B A N H PR O V I

C A P ÍT U L O  n

O B J E T IV O S  D E L  F O N D O

E l C o m ité  D irec ti\ o  del P ro g ram a (C D P ) to m an d o  en 
c o n s id e rac ió n  el in fo rm e  d e  la co n su lto ría  N o  2004/

A r t í c u lo  5 . O B J E T IV O  G E N E R A L : F in a n c ia r  las  
actividades productivas de la  población rural m ás desfavorecidas
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a  tra v é s  d e  lín eas  d e  fín a n c ia m ie n to  o r ie n ta d a s  al sec to r 
m ícroem presanal y  sector agroalím entarí o .

A rtícu lo  6. O B JE T IV O S E SP E C ÍF IC O S : a) C ontribuir a 
la  g en e rac ió n  d e  in g reso s de  la  m íc ro e m p resa  y  peq u eñ o s 
p roductores del sector rural que perm itan  el m ejoram iento  de sus 
cond iciones de  v ida m ediante la diversificación d e  sus productos 
y  sus fu en tes de  ingreso  b) Increm en tar el v a lo r agregado  para  
que  p u ed a n  d esa rro lla r sus u n id ad es p ro d u c tiv a s  e in co rp o rar 
sus p roductos en  el m ercado nacional e in ternacional c) M ejorar 
la p restación  de servicios financieros en el sector rural a  través de 
u n a  m a y o r p a r tic ip a c ió n  d e  las IF Is C o n v e n c io n a le s  y  no 
C onvencional es

C A P ÍT U L O  III 

S U JE T O S  D E  C R É D IT O

A rticu lo  7. Serán sujetos de crédito  las IFIs con experiencia 
m ín im a de tres años en el m anejo y o torgam iento  de crédito rural 
q u e  c a lif iq u e n  ba jo  los c rite rio s  e s tab le c id o s  p o r F IN S A / 
B A N H P R O V I Los tipos de  IFIs son  las s ig u ien tes  B ancos 
p r iv a d o s , so c ie d a d e s  f in a n c ie ra s  O P D s, O N G s, O P D F s, 
c o o p e ra t iv a s  d e  a h o rro  y c ré d ito , c o o p e ra t iv a s  m ix ta s , 
co o p era tiv as  de  p roducción , cám aras de  co m erc io  legalm en te  
co n stitu id o s y  que califiquen bajo  los criterios estab lecidos por 
F IN S A /B A N H P R O V I

C A P ÍT U L O  IV

R E Q U IS IT O S  PA R A  L A  IN T E R M E D IA C IÓ N  D E  
F O N D O S

A rtículo 8. Las Instituciones Financieras Interm ediarias (IFIs) 
C onvencionales y  N o C onvencionales, deberán estar calificadas 
con los criterios de  evaluación establecidos por el B A N H PR O V I 
ap licab le al Upo de IFI (Reguladas y  no reguladas por la Com isión 
N acional d e  B ancos y  Seguros), p o r lo que deberán  d e  presen tar 
toda la docum entación estadísnca y  financiera según lo establecidos 
en  los S istem as de Calificación vigentes Las IFIs C onvencionales 
h a b i l i ta d a s  p a r a  la  in te rm e d ia c ió n  f in a n c ie ra  y  la s  N o  
C onvencionales que califiquen, deberán acep tar las condiciones 
para  el m an ejo  de  este  F ondo-

a) M antener un  registro accesible de to d a  la  docum entación 
que am pare  los créditos financiados co n  fondos F IN SA .

b) P ro p o rc io n a r a  F IN S A /B A N H P R O V I la  in fo rm ac ió n  
financiera, co n tab le  y  cred itic ia  q u e  sea  n ecesaria  y  d ar 
todas las facilidades para  la inspección  y  verificación  de 
la m isma.

c) R ealizar las labores de  seguim iento  y  superv isión  de los 
créd itos co nced idos co n  fondos F IN S A , verifican d o  la  
correcta  u tilización e inform ar a  F IN S A /B A N H P R O V I, 
so b re  la s itu ac ió n  de la carte ra  p o r  lo  m en o s  en  fo rm a 
trim estral o cuando sea requerida

d) R ecuperación  de los p réstam os

A rtícu lo  9. Las IFIs N o C onvencionales que  califiquen  para 
o b ten e r recu rso s de  F IN S A /B A N H P R O V I, d eb e rán  au to riza r 
por escrito  a  F IN SA /B A N H PR O V I deb itar y  acred itar su cuenta 
de d ep ó sito  o c o m e n te  que  m anejan  en la in s titu c ió n  b a n c a n a  
para los pagos de capital e intereses y desem bolsos de los créditos

A rtícu lo  10. Las IFIs calificadas por B A N H PR O V I, tendrán 
la re sp o n sab ilid ad  de su p erv isa r !a co rrec ta  u tiliz a c ió n  de  los 
fondos, para  lo cual d eb e rán  d isp o n er d e  los m ecan ism o s y 
procedim ientos necesarios y  efectuar las acciones requeridas para 
tal fin

A rtícu lo  11. L as IFIs ten d rán  la o b lig ac ió n  de  p re s e n ta ra  
F IN S A /B A N H P R O V I o rd e n a d a m e n te  el u so  d e l c réd ito  
otorgado con la docum entación  que respalde los desem bo lsos a 
sus clientes

A rtículo 12. Para efectos de  control, la IFI se obliga a  m anejar 
en cuentas separadas las operaciones derivadas de  este Program a.

C A P ÍT U L O  V

N O  S U J E T O S  D E C R É D IT O

A r tícu lo  13. N o son  su je to s  d e créd ito : a) L as IF Is 
C onvenciona les y  N o C o n \ encionales q u e  no  cu m p lan  con  los 
requ isito s estab lecidos en los S istem as de E v a lu ac ió n  y  q u e  no  

a lcan cen  el p o rcen ta je  d e  ca lificac ió n  p a ra  cad a  ca so  (IFIs 
Conv encionales y  N o C onvencionales), b) T a s  q u e  u tilicen  los
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recu rso s p a ra  fines no  e leg ib les, d a rá  lugar a  la  can ce lac ió n  
in m ed ia ta  d e l red escu en to  d e l p réstam o  o línea  d e  c réd ito  y  se 
aplicarán las sanciones respectivas, de  acuerdo a  los m ecanism os 
e s tab lec id o s  en  el p re sen te  reg lam en to , re so lu c io n e s  d e  la  
C o m is ió n  N ac io n a l d e  B an co s  y  S eguros y R eso lu c io n es  del 
C o n se jo  D irec tiv o  del B A N H P R O V L  c) L as q u e  no  cu m p lan  
con  las d isposic iones de  este R eglam ento

C A P ÍT U L O  VI

A C T IV ID A D E S  F IN A N C IA D L E S  P O R  E L  F O N D O

A rtícu lo  14. C apital de trabajo  e inversiones en  activos fijos 
p ara  la p ro d u cc ió n , en  general (ag ropecuaria , ag ro fo resta l, 
m ic ro in d u stn a), serv ic ios, transporte , com ercio  (ven tas en  ge
neral), com ercialización de productos agroalim entanos

A rtículo 15. La población m etad eF IN S A , son los pequeños 
p ro d u c to res(as) y m icro em p resan o s(as) rurales que ten g an  10 
hectáreas o m enos de tierra y/o ingresos netos anuales m íen  ores 
al equ ivalen te  en L em piras de U S$ 2 ,500 00

A rtícu lo  16. Serán benefic íanos de la L inea de C om ercia li
zación  P eq u eñ o s  p ro d u c to res  ind iv idua les, co o p era tiv as  de 
producción y servicio, em presas campesinas con gestión calificada 
y  g rupos s im ilares  L a com p ra  de  los p roductos agropecuarios 
deberá efectuarse  de m anera d irecta  a! pequeño p roducto r y  no a 
través de  in term edíanos

C A P ÍT U L O  VII
A C T IV ID A D E S  N O  F IN A N C IA D L E S

A rtícu lo  17. L as IFIs no p o d ran  financiar pago  d e  deudas, 
com pra de  lo tes para  vivienda, m ejoras de vivienda, adquisición 
de vivienda, uso personal (consum o), bebidas alcohólicas, juegos 
de  azar, co m p ra  de  v eh ícu lo s  para  uso  perso n al, in v ersio n es 
bursátiles o especulativas

C A P ÍT U L O  VIII

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E L  F O N D O

A rtícu lo  18. El Fondo sera adm inistrado directam ente p o r el 
B A N H P R O V I, en  el m arco  de  su  L ey  co n stitu tiv a  v d e  los

N°. 30,965

In stru m en to s O p e ra tiv o s  v ig en tes  ap robados p o r  el C o m ité  
D irectivo  del P ro g ram a  F IN S  A  o en  su  defecto  p o r  el C o n se jo  
D irectivo  del B A N H P R O V I en  consideración  a  los riesgos que 
asum a y  apego a  lo establecido en el Protocolo de  A cuerdo suscrito 
en tre  el G obierno  de H onduras y  la C om isión  Europea.

C A P ÍT U L O  IX

P R O C E D IM IE N T O  O P E R A T IV O

A rtículo 19. La operatividad del Fondo en p rim era instancia 
in ic ia  con la ca lificación  de  la  IFI p o r p arte  del B A N H P R O V I, 
tanto para  las IFIs C onvenciona les y  N o C o n venciona les, estas 
deberán su scrib ir un  con tra to , m ed ian te  el cual se fo rm a liza  la 
relación de  crédito

C A P ÍT U L O  X

M O N T O S , P L A Z O S , M O D A L ID A D E S  
D E PA G O  Y  R U B R O S

A rtículo 20. El prim ero  crédito otorgado a una LFI no podra  
ser m ayor al 50%  de su cartera  vigente al m om ento  de  p resen tar 
la solicitud En casos excepcionales y  en base a la calificación y al 
tipo  de garan tía  el C om ité  de  C réd ito  podrá co n sid era r m o n to s 
superior

A rtículo 2 1 . El m onto  m áxim o de crédito que una IFI podra  
o to rg ar a un m ism o  c lien te , sera  el eq u iv a len te  en  L em p iras  a 
U SS 2 ,5 0 0  00, p a ra  ca p ita l de  trab a jo  y el eq u iv a le n te  en  
Lempiras hastaU SS 5,000 00, paraactivos fijos El m onto m áxim o 
q u e  una IFI p o d ra  o to rg a r ba jo  la  m o d alid ad  de  créd ito  g rupal 
(B ancos C o m u n ales, Caj as R ura les, G rupos S o líd a n o s , u  o tro  
tipo de agrupación de! S istem a de Financiam iento A lternativo R u
ral) sera  el eq u iv a len te  en  L em p iras  de  USS 800  00, p o r  p e r
sona

A rtícu lo  22. Los p lazo s  p ara  los p restam o s se rán  d e  un 
m áxim o d e  d iec io ch o  (18) m eses  para  capital d e  traba jo  y  para  
inversión  en  activ os fijos el periodo  d ependerá  d e  la  n atu ra leza  
de! retom o de la inv ersion hasta  un m áxim o de años El período 
de gracia sera  establecido p o r cada IFI a  su c lien te  de  acuerdo  a!
tipo  de  activ idad a financiar, p ero  no  deberá  ex ced er dos años.

_
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-A rtícu lo  23 . L as m o d a lid ad es  d e  p ago  se rán  estab lec idas 
por la 1FI en  función de la actividad a  financiar, tom ando en cuenta 
las condiciones de pago establecidas con su cliente, las que podrán 
ser M ensual, bim ensual, trim estral, sem estral o  al vencim iento

A r t íc u lo  24 . E n  b ase  a  la  ev a lu ac ió n  re a liz a d a  p o r el 
B A N H P R O V I a las IFIs el C om ité de  Crédito del B A N H PR O V L 
au to riza rá  los m ontos de  las líneas de  créd ito  las cuales tendrán 
u n a  v ig en c ia  de  h as ta  12 m eses El p lazo  m áx im o  p ara  co locar 
los fo n d o s ba jo  la m odalidad  de  lín ea  de  créd ito  es de  60 d ías a  
partir de  la fecha de desem bolso, la IFI deberá presentar un listado 
de sus c lien tes  con las cond iciones del créd ito  y fechas ele pago 
acordadas Lo no colocado al térm ino sera exigióle de inm ediato, 
co b rán d o se  los in tereses d esde la  fecha en q u e  fue rea lizad o  el 
desem bolso

A r tíc u lo  25. En el caso  del o to rgam ien to  de créd ito  bajo la 
m o d a lid ad  de redescuento , la IFI d eb e rá  p re sen ta r el listado de 
sus c lien te s  al m om ento  de  la p resen tac ió n  de la so lic itu d  y se 
podrán  red esco n tar créditos conced idos p o r la IFI hasta  tres (3) 
m eses an tes de la fecha de p resen tación  de la so licitud

C A P IT U L O  XI

IN T E R E S E S  Y G A R A N T ÍA S

A r t íc u lo  2 6 . La ta sa  de  in te ré s  q u e  p a g a rá n  las IFIs 
C onvencionales y  las C ooperativas de  A horro  y C rédito , sera la 
estab lec ida  y  au to n zad a  p o r el B A N H P R O V I, para  sus p ropios 
recursos, m  ism a que será revisada y  aj ustada trim estralm ente La 
tasa  d e  in te ré s  para  las IFIs N o C o n v en c io n a le s  que  no  cap tan  
ahorro  del púb lico  será dos (2) pun tos m enos de  la estab lecida y 
au to riz ad a  p o r B A N H P R O V I para  sus p ro p io s  recu rso s  Las 
IFIs deberán  ap licar los ajustes efectuados a  la ta sa  de  interés en 
igual p roporción  al cliente final La tasa  de  ínteres p o r  m ora será 
la estab lec id a  p o r el B A N H P R O V I p ara  sus p ro p io s fondos

A rtícu lo  27. La tasa de m terés que las IFIs cobraran al cliente 
final es libre, ca lcu lada sobre saldos inso lu tos y  se rá ju s tifíc ad a  
an te  B A N H P R O V I, deberán inclu ir un p o rcen ta je  para  cuentas 
in co b rab les  E sta  tasa  no p o d ra  ex ced erse  de  la ta sa  p rom ed io  
de la interm ediación nacional

A r tícu lo  28 . La g aran tía  d e  las IF Is C o n v en c io n a le s  para  
re sp a ld a r el redescuen to  es el déb ito  a  la  cu e n ta  d e  encaje  d e  la

IFI en  el B anco  C en tral de H onduras y  un p ag a ré  p o r el to tal del 
créd ito  ap robado

A rtícu lo  29. L as EFIs N o  C o n v en cio n a les d eb e rán  o b ten er 
una calificación  m ín im a  de 7 0 %  con  los crite rios de  evaluación 
e s tab lec id o s  p o r F IN S A /B A N H P R O V L  P o d rán  ac ced e r al 
financiam ien to  con  la  p resen tac ió n  de  las g a ran tías  s igu ien tes 
G aran tía  b a n c a n a  parc ia l, po rcen ta je  q u e  d eb e rá  se r  aco rd ad o  
co n ju n tam en te  con  la IFI, tom ando  en cu en ta  su  ca lificac ió n  y  
capacidad financiera, endoso de títu los valores (depósito  a p lazo  
fijo , B onos del G o b ie rn o  de H onduras), c e s ió n  d e  h ipo tecas, 
su scn p c ió n  d e  p agaré  in stituc iona l p o r el m o n to  d e  la  lín ea  de 
c réd ito  o p o r cad a  d esem b o lso  en p ré s tam o s esp ec ífico s , otro 
tipo de  garan tía  estab lecida  a  en terro  de  B A N H P R O V I

A rtícu lo  30 . E l F on d o  de G a ra n tía  C o m p lem en ta r ia  
(F o n g a -F IN S A ). co m o  m ed io  p a ra  fa c il ita r  el acce so  al 
financiam iento a las IFIs N o Convencionales podra com plem entar 
la garan tía  a! B A N H P R O V I h asta  p o r el 50%  del valo r de  cada 
desem bolso

El F on ga  F IN SA , se constituye con  fo n d o s del P ro g ram a 
FIN SA  y se co n fo rm a de acuerdo  a los créd itos o to rg ad o s a  las 
IFIs N o C onvencionales

C A P IT U L O  XII

A C T U A C IÓ N  E N  C A S O  D E M O R A

A rtícu lo  31. E n casos o circunstancias fo rtu itas o  de fuerza 
m ay o r no p rev is ta s  m co n tro lad as  p o r la IFI d e b id am e n te  
ju s tif ic ad as  y  co m p ro b ad as  p o r p arte  del B A N H P R O V I, es te  
re so lv e rá  los c a so s  q u e  p re se n te n  las  IF Is  d e r iv a d o s  del 
incum plim iento de  los planes de pago establecidos originalm ente, 
que presenten m ora m ayor o  igual a  360 d ías Los casos se podrán 
atender o reso lver a través de las sigu ien tes operaciones:

a) R eadecuación  de créd ito  hasta  un  m áx im o  d e  10 años.
b) A liv io  d e  los in te re ses  hasta  p o r el 100%  (reg u la res  y  

m onitorios)
c) R ea liza r san eam ien to  de  cartera , h ac ie n d o  e fec tiv a  la  

re se rv a  del F o n g a  F IN S A  y  la p ro v is ió n  p a ra  cu en tas  
incobrables si la  hubiere.

d) E n  el caso  de  recuperaciones extraordinarias, éstas serán 
destinadas a  increm entar el fondo de crédito .
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e) L a  ta sa  d e  in te ré s  p a ra  la  read ecu ació n  d e  lo s  créd ito s, 
no podrá ser en ningún caso ínfenor al índice inflacionano 
p u b licad o  p o r  el B an co  C en tral de  H o n d u ras  a ju stado  
anualm ente

f) A cep tar dac iones d e  pago  con  av alúos actualizados.

C A P ÍT U L O  XIII

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

A rtícu lo  32. El Com ité Directivo del Program a FINS A  faculta 
al B A N H P R O V I p a ra  q u e  a  través de  sus in stan c ias  (C o n se jo  
D irec tiv o  del B A N H P R O V I, C om ité  de C réd ito ) p ro ced a  a 
rea liza r las re fo rm as n ecesaria s  a  lo s  in stru m en to s o p era tiv o s 
(Reglam entos, Contrato, Sistem a de Calificación), con la finalidad 
de  m e jo ra r el m anejo  del fondo, hac iéndo lo  m as o p era tiv o , 
com petitivo  y  practico que perm ita  cum plir con los objetivos del 
F ondo F IN S A

A rtíc u lo  33. C uando  se trate  de  EFIs o usuario s finales que 
por ind isposic ión  o  incapacidad no puedan pagar sus créditos, la 
C E acepta que el B A N H PR O V I tom e las decisiones necesarias 
y co n fo rm e  a p rác ticas  de  b u en a  gestión  fin an c iera  p ro ced a  a 
sanear la cartera

A rtícu lo  34. El B A N H P R O V I invertirá  los fondos que 
constituyan el Fonga-Fm sa, en las m ejores condiciones de nesgo  
y re n tab ilid ad  L os in g reso s generados p o r estas inversiones 
deberán trasladarse trim estralm ente al fondo de crédito con e' fin 
de increm entar su disponibilidad

A rtícu lo  35 . El B A N H P R O V I in v ertirá  los fo n d o s y  las 
re c u p e ra c io n e s  p e n d ie n te s  d e  co lo c a c ió n  en  las  m e jo re s  
condiciones de  n esgo  y  rentabilidad

A rtícu lo  36 . Los p roced im ien tos específicos d en v a d o s  de 
e s te  re g la m e n to  s e rá n  e s p e c if ic a d o s  en  e l M a n u a l  d e  
O p eracion es.

A r t íc u lo  3 7 ,  F I N S A /B A N H P R O V I , e f e c tu a r á  e l 
seguim iento , supervisión y  evaluación penod icam en te  en  b ase  a 
los com prom isos contractuales firm ados

A rtícu lo  38 . T odo lo no p rev is to  en  este R eg lam en to  se 
regulará y  se  le dará solución de  acuerdo a  lo estipulado en la Lev

Sección  A A cuerdos y  le l es

n r  M ARZO DEL 2006 N • 3P,96j

del B A N H P R O V I, L ey  del B anco C entral de H onduras, L ey  dt 
Instituciones del S istem a Financiero, Resoluciones d é la  Com isiór 
N acio n al de  B an co s  y  S eguros, C ód igo  d e  C o m erc io  y  dem ái 

leyes aplicables.

A rtícu lo  39. El presente Reglam ento sustituye al Reglamente 
d e  O p e ra c io n e s  y  al R e g la m e n to  d e l F o n d o  d e  G a ra n tú  
(FO N G A -F IN S  A ), suscrito  el 13 de ju m o  del año  20 0 0  y  entre 
en vigencia a partir de  su firm a y  deberá ser publicado en el Diario 

O ficial La G aceta

T egucigalpa, M .D  C , 22  de  nov iem b re  del año  2005 

Por el Com ité Directivo: 

BANHPRO VI

CO M ISIÓ N EUR O PEA

UPEG /SAG

DICTA/SAG

Secretaría de Finanzas

Secretaría Técnica de Cooperación  
Internacional

A N E X O

D E F IN IC IO N E S  Y  T É R M IN O S  U S A D O S

P ara  la  ap licac ió n  d e  lo d isp u esto  en  este  R eg lam en to , se 
establecen las siguientes definiciones y  térm inos

• A R E A  R U R A L  - T odo el territo rio  nacional incluyendo 
las c iudades de  T egucigalpa y  San Pedro S u la
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B A N H P R O V I - B anco H ondureno  p a ra  la  P roducción  y  
la Vivienda.

O  P D F - Organizaciones Privadas de  Desarrollo Financiero

• C A O  - C oopera tiva  de  A horro  y  C rédito .

•  C D P  - C om ité  D irectivo  del P rog ram a: E ncargado  de la 

visión estratégica y  seguim iento del Program a.

• C M /C P  - C ooperativa M ixta/C ooperativa de  Producción.

• C O N T R A T O  D E  IN T E R M E D IA C IÓ N  F IN A N C IE 

R A  - C on tra to  ce lebrado  en tre  el F O N A P R O V I y  la IFI 
participante

• F IN S A  - P rogram a de F inanciam iento  para el Sector R u

ral en apoyo a la S egundad  A lim entaria  en  H onduras

• F O N A P R O V I - Fondo N acional para  la Producción y  la 
Vivienda.

• G R U P O  S O L ID A R IO  - O rganización form al o informal 

d e  personas capacitadas en gestión financiera

• IF I  - Institución F inanciera Interm ediaria

• I F I s  - C O N V E N C IO N A L E S  - B a n c o s  p r iv a d o s , 

Financieras y  O PD Fs que sean calificados por la Com isión 

de B ancos y  Seguros.

• I F I s  N O  C O N V E N C IO N A L E S  -  O rg a n iz a c io n e s  

P riv ad as  d e  D esa rro llo  (O P D s), O rg a n izac io n e s  N o 

G u b ern am en ta les  (O N G s), C o o p era tiv a s  d e  A horro  y 

C rédito , C ooperativas M ixtas, legalm ente  constitu idas y  

con  experiencia en crédito

• I F I  d e  S E G U N D O  P IS O  -  In s ti tu c ió n  F in a n c ie ra  

In term ediaria que canaliza  recursos financieros al cliente 

final a  través de  o tras Instituciones Interm ediarias.

N°. 30,96:

• L ÍN E A  D E  C R E D IT O  A  L A  IF I -  F o n d o s  aprobado: 

en  b ase  a  u n a  so lic itu d  que serán  d esem b o lsad o s  p o r  e 

BA.NHPROVT en fo rm a parcial.

• M IC R O E M P R E SA  R U R A L  -  U nidad básica que reaiizi 

cualquier actividad económ ica lícita en  cualqu ier parte de 

te r r ito r io  n a c io n a l (e x c e p tu á n d o se  la s  c iu d a d e s  d t 

T eg u c ig a lp a  y  S an  P edro  S u la ), g en e ran d o  m ayores 

beneficios m ediante la utilización, preferiblem ente de mane 

de o b ra  fam iliar, sin  que el to ta l de  p e rso n as  p e rm a

nentem ente em pleadas sea  superio r a  d iez

• PR É STA M O  A  L A  IFI - M onto total de  crédito aprobado 

y  d esem b o lsad o  p o r F IN S A  en  b a se  a  u n a  so lic itu d  

e s tab lec id a  y  verificada, el cual ten d rá  v en c im ien to  de 

acuerdo  al p lan  de  pago

• P R E S T A T A R IO  - P ersona  natu ra l o  ju r íd ic a  que ha 

e fec tu ad o  u n a  o p e rac ió n  c re d itic ia  co n  u n a  IFI q u e  

in term edia fondos de FIN SA

• P O B L A C IÓ N  M E T A  D E  F IN S A  - S on  p eq u e ñ o s  

p ro d u c to res  y  m ic ro em p resan o s  ru ra les  q u e  ten g an  10 

h ec tá reas  o m enos d e  tie rra  y/o  in g reso s n e to s  anuales 

inferiores al equivalen te en L em piras de  SUS 2 ,500  00

• P R O T O C O L O  D E A C U E R D O  - D o cu m en to  firm ado 

p o r  £ l G o b ie rn o  d e  H o n d u ra s  y la  C o m is ió n  d e  la  

C om unidad  E uropea, el cual reg irá  la  gestión  p a ra  el uso 

de los 10 0 m illones de  E U R O S

• R E D E S C U E N T O  -  F ondos que  F IN S A  tra s lad a  en  

carác ter de  crédito , p rev iam ente  fo rm alizado  y  aprobado  

p o r  la IFI

• S IF A R  - S is tem a  d e  F in an c iam ien to  A item ativ  o R u ra l 

(B ancos C o m u n ales, C ajas R ura les, G ru p o s  S o líd a n o s , 

etc ).
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Avance
C Próxima Edición D C Suplementos
! )  Decreta A probar en todas y  cada una de sus p artes e l AC U ERD O  

No 000392 d e  fe c h a  07  de m arzo d e  2005
;P ron to  tendrem os!

A) Suplem ento Corte Suprema de Justicia

)

CENTROS D E  DISTRIBUCIÓN:
L A  C EIBA SA  V PED RO  S U  LA C H O LU TEC A

La Ceiba Atlantida En el Edificio de Gobernación, 2do piso, Choluteca, Choluteca
Barrio Solares Nuevos, A.ve Colon, 4a Avenida, Pasaje Valle Barrio La Esperanza. Calle

Edificio Pina, 2a Planta, Aptos Te! 995-7228 Principal, costado Oeste
A-8 y A-9 de! Campo AGACH

Tel 443-4484 Tel 782-0881

E l Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:
N om bre.

D ire c c ió n ______________ ___________ _______________________________________________________________

Telefono

Em presa ______________________________________________________________________________________________ _____

Dirección O f i c i n a _________________________________________________________________ ______ ___ __________ ____

Telefono O ficina _______________________________________________________________  ______

Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas
Precio unitario: Lps. 5.00

Suscripción Lps, 1,000,00 anual, seis meses Lps. 500.00

E m p r e s a  N a c i o n a l  d e  A r l e s  G r á f i c a s
(E-N.AG-)

PBX 230-3026 C o lo n ia  M i r a  fio res  S u r  C e n t ro  C im c o  G u b e r n a m e n t a l
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Sección B
c C E R T IF IC A C IO N

3

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en los 
D espachos de G obernación y Justicia, CERTIFICA  La Resolución que 
literalmente dice

C O N SID E R A N D O : Que m ediante Acuerdo Ejccutiv o N o 42-2005 
de fecha 15 de jun io  de 2005, se nom bro al ciudadano JO SE ROBERTO 
PACHECO REYES, en el cargo de Secretario de Estado en los Despachos 
de G obernación y  Justicia

P O R  TA NTO : EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

“R E S O L U C IÓ N  No. 8-2006.- El Secretario de Estado en los Despachos 
de G obernación y Justicia Tegucigalpa, m unicipio del D istrito Central, 
tres de enero de dos mi! seis

V ISTA : Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaria de Estado en los D espachos de G obernación y 
Justicia, con fecha veintisiete de octubre de dos mi! cinco, Expediente 
P J No 27102005-703  por el A bogado  JA C O B O  G U T IE R R E Z  
R O D R ÍG U E Z , en su carácter de A poderado Legal de la IG L E S IA  
E V A N G ÉLIC A  “JE S Ú S  ES EL  C A M IN O  SAN JU A N  14:6” , EN 
H O N D U RA S, C .A ., con domicilio en la ciudad de Tegucsgalpa, m um opio 
del D istrito Central, contraída a pedir el ctorgam ien o de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos

DE GOBERNACION Y JUSTICIA, en uso de la atribución constitucional 
establecida en el Articulo 245 numeral 40 de 'a  Constitución de la República 
y en aplicación de los A rtículos 29 reform ado m ediante D ecreto 06-98, 
116 y 120 de la Ley General de la Administración Publica, 44 num ero 6 de! 
Decreto PCM -008 del Reglam ento de O rganización. Funcionam iento y 
Com petencia de! Poder Ejecutivo

RESUELVE.

P R IM E R O : C onceder P ersonalidad  Ju ríd ica  a la IG L E S IA  
E V A N G É L IC A  “JE S Ú S  ES EL  C A M IN O  SAN JU A N  14:6” , EN 
H O N D U RA S, C-A., con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del D istrito Centra! y aprobar sus estatutos en la forma siguiente

ESTATUTOS DE LA IGLESIA EVANGÉLICA “JESÚ S ES EL 
C A M IN O  SAN JUAN 14:6”, EN H O ND U RA S, C. A

R E S L L T A . Que el p e tic io ra rio  acom paño  a su so lic itud  los 
docum entos correspondientes CAPITULO I

R ESU LTA : Que a la solicitud se le dio el tram ite de ley habiéndose 
m andado oír a la Confraternidad Evangélica de H onduras y a la Unidad 
de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado quienes em itieron los 
dictám enes correspondientes No L S L 2098-2005 de fecha veintinueve 
de diciem bre de dos mil cmco

C O N SID E R A N D O : Que tratándose de las organizaciones religiosas 
que se lian constituido en el país en ejercicio de los derechos de asociación 
y de libertad  relig iosa estab lecidas en los A rtícu los 77 y 78 de la 
Constitución de la República, son las organizaciones ¡doñeas por medio 
de las cuales la persona humana pueda ejercitar la libertad de culto En 
consecuencia, es razonable y necesario, que el Estado reconozca la 
existencia de las asociaciones religiosas, com o organizaciones naturales 
propias de las sociedades humanas

Articulo i - Se consituye en una Iglesia Evangélica apolítica sin fines 
de lucro, que se denominara Iglesia Evangélica “JE S U S  ES E L  C A M IN O  
SAN JU A N  14:6” , en Honduras, C A , siendo su fin prim ordial, predicar 
y enseñar el Evangelio de nuestro Señor y Salvador Jesucristo

Articulo 2 - Su dom icilio sera en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central y se podran crear filiales en todo el territorio nacional

A rticulo 3 - La duración sera por tiempo indefinido

CAPITULO II 
OBETIVO GENERAL

Articulo 4 - Su objetivo sera lograr por m edio de la predicación del 
Evangelio un cambio en las personas en el orden espiritual, m oral y social

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA E VAN G ÉLIC A  “ JESL S ES EL 
C A M IN O  SAN JU A N  14:6” , EN H O N D U R A S, C .A ., se crea como 
asociación civil de beneficio m utuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las ley'es del país, el orden publico, la m oral y las buenas 
costum bres por lo que es procedente acceder a lo solicitado

C O N S ID E R A N D O : Que el Presidente de la R epública em itió el 
Decreto Ejecutiv o No 002-2002 de fecha v em tiocho de enero del año dos 
m il dos, por el que delega a! Secretario de Estado en los Despachos de 
G obernación y Justicia, com petencia especifica para la em isión de este 
acto adm in ístra te  o de conform idad, con los Artículos I I ,  16, 116 117 \ 
119 de la Ley G eneral de la Adm inistración Puoíica, Artículos 4 y 5 de la 
Ley de Procedim iento A dm inístra te o

A rfcu lo  5 - Para lograr su ob jetivo  se rea lizaran  las siguientes 
actividades a) Predicar el E \ angeho b) P roveerá los m iem bros de nuestra 
Iglesia ejem plares de la Santa Biblia, asi com o folletos, revistas y otros 
m ateriales de sana instrucción espiritual y cultural c) A lfabetizar a toda 
pesona para que lean por si mismos las Sagradas Escrituras d) Fundar y 
sostener el Instituto Bíblico de la Ig'esia el cual se llam ara “ IG L E S IA  
JE S Ú A  ES E L  C A M IN O  S AN JU A N  14:6” para la preparación de lideres 
y pastores

CAPITULO IÍI 
DE LO S M IE M B R O S

A rticulo 6 - La m em bresia estara com puesta de La forma siguiente a) 
M iem oros Fundadores, son los que suscribieron e! acta de constitución.
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b i Q u’e re s  hay an hecho profesión ae  fe Ev 2ngehca y acepten a Jesucristo 
e' Sa'v a d o ' y Redentor nuestro c) Que sean hondurenos por nacim iento 
o naturalizados legalm ente d) Los extranjeros son residencia legal en el 
ierr torio n a c o n a ' e) Los que la Asamblea crea convenientes

Articulo 7 - Sus clases por et carácter de 'a  Igles'a sus miem bros 
serar Los m iem bros a c tn o s  es decir los que habiendo llenado los 
reauisitos en e1 orden rro ra1 espiritual y social b) Los re c e n  co" \e rtidos 
que llamamos catecúmenos c) Los no oficialmente rec b id o s  en la Igles'a 
dj Los m iem bros e r  disciplina es decir aquellos que ha" ca 'do  en pecado 
y reconocido su falta aceptando su disciplina de acuerdo a ios estatutos 
internos de la Iglesia

Articulo S - Son obligaciones de sus miembros a) H acer profesión 
de Je ev angélica reconociendo y proclam ando a Jesucristo como su Señor 
y Salvador b) \  ciar por que se ejecute" los program as de traba,o  y el 
cum plim iento de ¡os presentes estatutos l ) Avspr a toaas 'as sesionas 
que fuere" convocados

Articulo 9 - Queda prohibido a los miembros a) Hacer propaganda 
polines cualquiera que sean las 'deas que sustenten b) C om prom eter 2 
la Iglesia con otras actividades que no sean el predicar y enseñar e ¡ 
Ev angeLo c) P rac'icar hechos que contradigan 'as normas de la moral y 
las buenas costum bres de la fe cristiana as' como 'os delitos } faltas 
sancionadas p o r 'as 'eses  de H onduras

Articulo 10 - Se garano /a  la libertad de asociación \ el cubo de 
conform idad con la C Oiisutución de la República

Artículo 11 - Todo miembro m inisterial o de la Iglesia local en p i c a  
com unión con nuestra Iglesia tiene derecho de presentar peticiones a las 
autoridades eclesiásticas o de' Estado, ya sea por m o m o  particular o 
general y el obtener pronta respuesta

Art'culo 12 - I as reuniones de carácter rehg 'oso  y al a |r e l’bre se 
desarrollaran con la autorización de las autoridades com petentes

CAPÍ TELO I \
DE EO S O RG  ANOS DE G OBIERNO

Articulo 13 - Sonorganos de Gobierno a) Asamblea General b) Junta 
D 'rec tn a  Nacional

Art'culo 1 4 -L a  Asamblea General es la max'rua autondad de la Iglesia 
y es 'a  com puesta por los pastores y delegados de las Iglesias locales 
iega'm ente reconocidos

Articu'o 15 - H abra aos c'uses de Asambleas G enerales a) Ordinaria 
y b) Extraordinaria

A rtículo 1S - Las notas para convocatoria de A sam blea O rdinaria 
serán susentas por el Presidente de la Junta Directiva Nacional y enviadas 
con trem ía d 'as de anticipación a la fecha de celebrarse la sesión, y la 
Extraordinaria con quince días de anticipación

A rticulo 19 - El cuorum  requerido para las sesiones de asam blea 
G eneral Ordinaria será de la mitad mas uno de 'os m íem elos presentes y 
los-acueiaos y resoluciones se tomaran, por mayoría, es decir la mitad 
mas uno de sus m iem bros presentes

Articulo 2 0 -  Si en la prim era convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria no hav quorum , esta se realizara una hora después con los 
miembros que a s ’sta r de la misma forma se hara en 'as ses’o re s  de 'a 
Asamblea General Extraordinaria

Articulo 21 - Son atribuciones de la Asamblea G eneial Q rdm ana a) 
Aprobar rep’obar y modificar el plan de trabajo y presupuesto b) Analizar 
e! estado finare'Cro probarlo o improbarlo c) Autorizar la incorporación 
o reconocim iento de nuevas Iglesias en cualquier lugar del territorio 
raciona! asi como 'a incorporación o cancelación de m iem bros en las 
Iglesias locales prev la recom endación de la Junta Directiv a dj Resolver 
sobre enm iendas o reform as a los presentes estatutos e) E legir los 
miem bros aue integran la Junta Directiva f) O torgar 1Gs p o d e e s  que 
considere pe rímenles para el desarrollo de las actn  'dades g) Las demás 
que k  corresponder a la Junta D irecfva Nacional

A rticulo 22 - El quorum  requerido  para la A sam blea G eneral 
Extraordinaria sera de las dos terceras partes de sus m iem bros y las 
resoluciones se tomaran con las dos terceras partes de los que asistan

Articulo 23 - Son tam b'en  atribuciones de la Asam b'ca G eneral 
Extraordinaria a) Resolver sobre enmiendas o reform as a 'os presentes 
estíralos b) Otorgar los poderes de representación legal que considere 
pertinentes para e' desam o'¡o de las activ idades c) C onocer de todos los 
asuntos adm inístrala os de la Iglesia a mve' nacional siem pie aue la Junta 
Directiv a Nacional considere necesario

Articulo 24 - La Junta Directiva Nacional es la responsable de ia 
e jecu có n , adm inistración y desarrollo de los programas de trabajo

Amculo 2o - La Junta Directiv a Nacional estara integrada de la manera 
siguiente a) 1 "  presidente b) Ln Vicepresidente c) LN Secretario d) Un 
Tesorero e) Ln Fiscal f) Dos o mas \  ocales

A rticulo 26 - Los m iem bros de la Junta Directiv a N acional duraran 
cuatro años en sus funciones y podran ser reelectos por un periodo mas, 
sus resoluciones se tom aran por mayoría esto es la m itad mas uno de sus 
miemDros

Articulo 16 - La Asam b'ea General O rdinaria se llevara a cabo una 
\ ez al año con preferencia G an T e  los primeros oías del mes de d 'ciem bre 
o enero la Extraordinaria cuanao se presemen situaciones muy especiales 
aue am eriten le conv oca 'o r'a  para dichas sesiones

Articulo I -  - En la Asamolea G eneral, cada m iem bro uct'v o leñara 
derecho a voz y voto y a una credencia! que 'e  concede el cerceno a 
representar a su Iglesia ¡ocal o a cuz 'qm er miemoro ausente

A rticulo 2 ¡ - La elección de la Junta Directiv a se llevara a cabo en la 
Asamb'ea General Ordinaria

A rt'cu lo  28 - La Jun ta D irectiva N acional tendrá las siguientes 
atribuciones a) \  elar por e! cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea 
General y Extraordinaria b) Autorizar la apemrra de cuentas bancanas c) 
Presentar ante la A sam blea nuev os candidatos para ser incorporados 
como m iemoros al m inisterio y tam bién la cancelación de aquellos que no
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cum plan con las normas establecidas d) E laborar y  aprobar el reglamento 
interno e) F ijar fechas y  efectuar las convocatorias para las asam bleas 
generales respectivas f) Presentar a la A sam blea un inform e anual de 
trabajo para su respectiva aprobación.

A rtículo 29 - Son atribuciones del Presidente a) Presidir las sesiones 
de la Junta D irectiva Nacional y de la Asam blea G eneral b ) R epresentar 
jud ic ia l extrajudicialm ente a la Iglesia c) D elegar funciones a cualquier 
m iembro de esta Junta D irectiva a  efecto de que realicen todo tipo de 
gestión a favor de la Iglesia d) F irm ar con el Secretario todas las actas de 
sesiones e) Presentar un informe anual sobre sus actividades f) Registrar 
su firma con el Tesorero de la Junta D irectiva N acional, en cuentas 
bancarias y autorizar los pagos correspondientes g) Las dem as funciones 
que se deriven de la naturaleza del cargo

A rticulo 30 - El V icepresidente tendrá las m ism as funciones del 
Presidente en ausencia de este, y asistirá al Presidente en todos ¡os casos 
que el requiera de sus servicios

A rticulo 31 - Son atribuciones del Secretario a) A sis ta  a todas las 
sesiones O rdinarias y Extraordinarias de A sam b 'ea G eneral y Junta 
D irectiva N acional b) Registrar la asistencia de lo . m iem bros en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias c) R e g .s fa r  t, das las actas en los 
libros correspondientes d) Llevar a! día el libro de actas de todas las 
sesiones e) Actualizar la membresia con sus nom bres y direcciones

A rticulo 32 - Son atribuciones de' Tesorero a) Asistir a todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de A sam blea y Junta D irectiva 
Nacional b) R ecaudar fondos de cuentas O rdinarias y Extraordinarias o 
provenientes de otras actividades, recibir todos los fondos y llevar un 
libro de ingresos por las obras que la Iglesia realice en cualquier lugar del 
país c) Registrar la firma juntam ente con el Presidente en una cuenta 
bancana y depositar inmediatamente en un banco nacional de la localidad 
todos los fondos de la Iglesia y presentar sus estados de cuenta a los 
m iem bros de esta Junta Drrectiva d) Efectuar los pagos correspondientes 
con aprobación del Presidente e) Presentar cada año un informe del 
es tado  de cuen tas  y los d o cu m en to s re sp e c tiv o s  y so m e te rlo s  en 
consideración de la esta misma Junta D irectiva y Asam blea

A rticulo 33 - Atribuciones del Fiscal a) Superv isar el cumplimiento 
de las leyes, acuerdos, reg lam entos y reso luc iones em itidos por la 
A sam blea y la Jun ta  D irec tiva  N ac io n a l b) S u p e rv isa r  todas las 
operaciones de la Iglesia, hacer Jos reparos correspondientes y ponerlos 
en conocim iento de! Presidente para su anahsts y resolución por la Junta 
D irectiva o A sam blea c) Solicitar la renuncia de cualquier miembro de 
esta Jun ta D irectiva en caso de incum plim iento de las resoluciones, 
acuerdos de la A sam blea, Junta D irectiva y de los presentes estatutos

A rticulo 34 - A tribuciones de los Vocales a) Sustituir en su orden en 
caso de ausencia de cualquier m iem bro de la Junta D irectiva b) Presidir 
las com isiones de trabajo

CAPITLLO V 
DEL PATRIM ONIO

.Articulo 35 - El patrim onio de la Ig 'esia  Evangélica “JE S L S  ES EL  
C A N IIN O  SAN JU A N  14:6” , en Honduras, C  A-, estara constituido a)

N°. 30.965

P or todos los bienes m uebles e inmuebles que se adquieran  b) P or las 
con tribuciones vo lun tarias de sus m iem bros, p erso n as particu lares, 
instituciones nacionales e  internacionales c) Las donaciones, herencias 
o legados que reciba

CAPITULO VI 
DE LA DISOLUCION

A rticulo 36 - Al presentarse el caso de d isolver la Iglesia, esta se 
llevara a cabo por acuerdo unánim e de la A sam blea G eneral, y los bienes 
serán donados a la Iglesia Evangélica que tenga princip ios doctrinales 
similares

A rticulo 37 - Para efectuar los tram ites de liquidación se nom brara 
una com isión de personas integradas por pastores m iem bros de nuestra 
Iglesia

CAPITULO VII
D ISPO SIC IO N ES COM UNES A LOS C A PITU LO S A N TER IO RES

Articulo 38 - El cargo de Pastor de las iglesias locales “JE S U S  ES EL 
C A M IN O  SAN JU A N  14:6”, sera desempeñado por una persona graduada 
en el Instituto Bíblico de la Iglesia, en su defecto por una persona que se 
encuentre estudiando en el Instituto, siem pre y cuando tenga afinidad 
doctrinal, o por otras personas que la Asam blea o la Junta Directiva 
Nacional estime conveniente lim itándose en el ejercicio de su cargo a 
pastonar, predicar y enseñar la Santa B iblia

A rticulo 39 - La Iglesia y sus sociedades internas no podran percibir 
fondos p roven ien tes de ac tiv idades incom patib les con  las norm as 
cristianas, com o ser bailes, rifas, etc , igualmente debelan  abstenerse de 
establecer relaciones que com prom etan los principios doctrinales de la 
Iglesia

A rticulo 40 - Las Juntas D irectivas de las iglesias locales no tendrán 
ningún efecto lega! o religioso sin antes estar autorizadas > reconocidas 
por la Junta D irectiva N acional

Articulo 41 - Si la Iglesia se apartare de los fines cristianos evangélicos 
y tom ara los de una sociedad m ercantil, dara lugar a la d isoluc'on  de 
inmediato

Articulo 42 - La Iglesia Ev angélica “ JE S L S  ES EL  C A M IN O  SAN
JU A N  14 :6” , en H onduras, C A , se fundam enta en las garan tías 
constitucionales de libertad, de relig ión y de culto , siem pre que no 
contrav engan el orden publico, dem ocrático y de las buenas costum bres

Articulo 43 - Se prohíbe expresam ente a esta Ig lesia m d u c r  al 
incumplimiento del sen. icio militar

A rticulo 44 - Las actividades de la Iglesia no m enoscabaran las de' 
Estado, caso contrario  prevalecerán estas ultimas

Articulo 45 - Se prohíbe a esta Iglesia v a sus m iem bros en particular 
a) Resistir a cum plir con la C onsu n ció n  y las leyes de la República o 
inducir a su incum plim iento b) Limitar a! ciudadano en sus derecnos v de 
públicos c) P racticar cerem onias que afecten la salud tísica o psíquica de 
las personas
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A rtículo 46 - Los presentes estatutos podran ser reform ados total o 
parcialm ente cuando asi lo  acordaren  las dos terceras partes ae los 
miembros presentes en A sam blea y se someterán al mismo procedim iento 
para su aprobación por el Poder Ejecutiv o y publicación respectivam ente

SEGUNDO: La IGLESIA  EVANGÉLICA 'SJESÚS ES EL  CAM INO

N°- 30.965

República y las Leves, sus reformas o modificaciones se someterán al 

mismo procedimiento de su aprobación

S É P T IM O : La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especia! del Instituto de la Propiedad de conform idad con el A rticulo 28 

de la Ley de Propiedad

SAN JU A N  14:6” EN H O N D E R A S . C. A., presentara anualm ente ante 
la Secretaria de Estado en 'o s D espachos de G obernación y Justicia, los 
estados financieros auditados que reflejen ¡os ingresos egresos y todo 
mov 'm iento económ ico y cont2b 'e , indicando su patrim onio actual, as. 
como las m odificaciones y v ariac’ones del mismo m c 'uyer do herencias 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado Las 
herencias legados y donaciones provenientes del extranjero se sujetaran 
a la normativ a juríd ica imperante en el país ap 'icab 'e según sea el caso a 
trav es de los órganos Estatales constituidos para v enficar la transparencia 
de los m ism os

T E R C E R O  La IGLESIA FA ANGELICA "JE S l S ES F .LÍ AMINO 
SAN J I  AN 14-6” EN H O N D l RAS C  A. se 'nscnbirá en la Secretaria 
de Tsiado en los Despachos de G obernación y Just cía ird icando  nombre 
completo dirección exacta asi com o los nombres de sus representantes 
y dem ás integrantes de la Junta Directiva asimismo se sujetará a 'as 
d isposiciones que dentro  su m arco ju r  dico le co rresponden  a esla 
Secretaria de I stado a través del respectivo o rgaro  interno verificando 
el cum plim iento de los objetivos paia los cuales fue constituida

OCTAVO: Prev ío a extender ja Certificación de la presente Resolución 
el interesado deberá acreditar ía cancelación de ciento cincuenta Lempiras 
(L 150 00) conforme ai Articulo 33 del Decreto Legislativo N o 194-2002, 
que contiene la Ley de Equilibrio Financiero y la Protección Social

NOTIFIQUESE (F) R O B E R T O  PACHECO REYES SEC RETA RIO  JJE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERN ACIÓN Y JU ST IC IA  (F) 
JO SÉ NOÉ CO RTÉS M O N E A D A  SECRETARIO G EN ER A L”.

Extendida en ¡a ciudad de legucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los v eintidós días del mes de febrero de aos mil seis

HLAIBERTO EM II J O  M JLLER SOLORZANO
ASI VI ENTE SECRETARIO GENERAL

29 M 2006

c AVISO  D E  T ÍT U L O  S U P L E T O R IO

C l A R T O . I.a IG LESIA  EAANGLLIC A “J E S l S ES EL C A M IN O
SAN J l  AN 14 6 ”. EN H O N D E R A S C  A., se somete a las disposiciones 
legales y p o h t'c a s  estab lecidas por la S ecretaria de E stado  en los 
D espachos de G obernación y Justicia y demas entes contra lores del 
Es'ado facilitando cuanto docum ento sea reauerido para garantizar la 
transparencia  de la adm in istración  quedando ob ligada, adem as, a 
presen’ar inform es periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organism os con los que se relacionen en el ejercicio 
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada

Q U IN T O  Ia  disolución v liquidación de la IG LESIA  E \  A N G ELIC A  

"J E S Í  S ES EL  C A M IN O  S A N JEAN  14:6”, EN HONDURAS. C A., se

hara de conform idad a sus estatutos y las leyes \ igemes en el país de la 

que una v ez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasara 
a formar parte de una organización legalm ente constituida en H onduras 

aue reúna objetivos sim ilares o una de beneficencia D icho tram ite se 

hará bajo la superv is'on de esta Secretaria de Estado a efecto de garantizar 

el cum plim iento de las o b la c io n e s  y transparencia del rem anente de los 

Dienes a aue hace referencia el párrafo prim ero de este mismo articulo

El infrascrito Secretario de' Juzgado de Letras Tercero de lo Civil del 
departam ento de Francisco M orazan, al publico en general y para ¡os 
efectos de ley HACF SABER Que esle Tribunal de Justicia se presento 
la señora LLCY  M ARICELA CA STILLO  CAS TILLO, hondureña, mayor 
de edad, soltera, pasante de la Carrera de A dm inistración de Em presas y 
de este dom icilio, para solicitar Título Supletorio sobre un temeno que a 
continuación se describe L n  terreno que tiene una extensión superficial 
es de cuatrocientos cuarenta y' siete punto se 'enta seis m etros (447 76 
M ts ) > sus colm dancias son A l NORTE, treinta y tres punto setenta y 
cinco metros (33 75 Mts ), con propiedad del señor M A RC O  DIAZ 
BONILLA, AL SL ROESTE, dieciseis punto memia y cinco metros (16 35 
Mts ), con propiedad de la señora M ARIA LLC1A VALLADARES 
C ASTILLO, AL SLR , trem ía y seis punto cuarenta m etros (36 40  M ts ), 
con p ro p ie d a d  d e l se ñ o r JU S T O  PA STO R  C A L D E R O N , y, A L  
NOROESTE, diez metros ( 10 00 Mts ), con propiedad de la señora ALICIA 
M ARTINEZ CASTILLO, callejón de por medio, ubicado en el lugar 
conocido como la aldea de M ATEO, ca rre te a  al batallón de este Distrito 
Central - D icho te rre ro  lo posee de una manera quieta, pacifica y no 
interrum pida por mas de d^ez años y no hay poseedores prodmdiv isos

Comay agüela. M D C  , 12 de enero de! 2006

S E X T O : Los presentes Estatutos entraban en v igencia luego de ser 

aprobados por e! Poaei- Ejecutivo puohcaaos en el D iario Oficia! LA 

GACETA con las hm ¡taco n es establecidas en la C onst’tuciort ce  la 29 M

H ÉC TO R  RODRÍGUEZ RICO
SECRETARIO POR LEY 

29 A v 29 M 2006
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c C E R T IF IC A C IO N C O N S ID E R A N D O : Q ue m ediante A cuerdo M inisterial N o 142- 
2004 de fecha 6 de enero del 2004, se llam o al señor S ub-S ecretano de

E! infrascrito, Secretario Genera! de la Secretaria de Estado en los 
D espachos de G obernación y  Justicia, CERTIFICA La Resolución No 
57-2004 que literalmente dice

Estado en el Ramo de Justicia, CARLOS ALEJANDRO PIN ED A  PINEL, 
para que sustituya al Secretario de Estado, D octor JO R G E  RAM ON 
HERNANDEZ ALCERRO, durante el período del 7 al 12 de enero del dos 
mil cuatro inclusive

“R E S O L U C IÓ N  No. 57-2004.- EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del D istrito Central, ocho de enero del dos mil cuatro

V ISTA : Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
m edio de la Secretaria de Estado en los D espachos de G obernación y 
Justicia, con fecha veinte de noviem bre del dos m il tres, por la Abogada 
D E L M Y  A R A C ELY  M A R Q U E Z  G A L D A M E Z , en su carácter de 
Apoderada Legal de la M ISIÓ N  EV A N G ÉLIC A  R O C A  E T E R N A , con 
dom icilio en la ciudad de Tegucigalpa, m unicipio del D istrito Central 
contraída a pedir e! otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus estatutos

R E S U L T A -Q  ue la p e tic io n a ria  acom paño  i su so lic itud  los 
docum entos correspondientes

P O R  TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JU ST IC IA  en uso de la atribución constitucional 
establecida en el Articulo 245 numeral 40 de la Constitución de la República 
y en aplicación de los A rtículos 29 reform ado m ediante D ecreto 06-98, 
116 y 120 de la Ley Genera! de la A dm inistración Publica, 44 No 6 del 
D ecreto PCM -008 de! Reglam ento de O rganización, Funcionam iento y 
Com petencia de! Poder Ejecutivo

RESUELVE:

P R IM E R O : C o n ced e r P ersonalidad  Ju ríd ic a  a la M IS IO N  
E V A N G É L IC A  R O C A  E T E R N A , con dom ic ilio  en  la c iudad  de 
Tegucigalpa, m unicipio del D istrito Central y aprobar sus estatutos en la 
forma siguiente

R ESU LTA : Que a la solicitud se le dio el tram ite de 'ey, habiéndose 
m andado oír ai Departam ento Lega’ de esta Secretaria de Estado Q u i e n  

emitió dictam en favorable

C O N SID E R A N D O . Que tratándose de las organizaciones religiosas 
que se han constituido en el país en ejercicio de los derechos de asociación 
y de libertad  relig iosa estab lecidas en los A rtículos 77 y 78 de la 
Constitución de la República, si bien no son A sociaciones de carácter 
civil a las que se puede conceder Personalidad Jurídica de acuerdo con la 
ley, es evidente que son las organizaciones idóneas para que la persona 
hum ana pueda ejercitar la libertad de culto y cultivar el espíritu, como 
asp ec to s  im p o rtan tes  en la fo rm ac ió n  in te g ra l de l in d iv id u o , en 
consecuencia, es razonable y necesario , que el E stado reconozca la 
existencia de las asociaciones religiosas, com o organizaciones naturales 
p rop ias de las sociedades humanas

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN M ISIÓN EVANGÉLICA 
ROCA ETERN A

CAPITULO 1
CONSTITUCIÓN, DENOM INACION, JU RISD ICC IÓ N  Y DURACION

A rtícu lo  1.- Crease la A SO C IA C IO N  “ M IS IÓ N  E V A N G É L IC A  
R O C A  E T E R N A ” , como un ministerio m terdenom m acional de carácter 
cristiano, sin fines de lucro, con la finalidad de pred icar el Evangelio de 
nuestro Señor Jesucristo, evangelizando en su nom bre para la conversión 
de la vida de las personas, en particular de sus m iem bros y de la sociedad 
en genera!, el que se regirá por los presentes Estatutos, constituido por 
tiem po indefinido m ientras subsistan sus fines

A r t íc u lo  2 .-  La A so c ia c ió n , se c o n o c e rá  com o  “ M IS IÓ N  

EVANGÉLICA ROCA ETERNA”.

CONSIDERANDO: Que Sa MISIÓN EVANGÉUC AROCA ETERNA
se crea com o asociación civ íl de beneficio m utuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden publico, la moral y 
las buenas costum bres por lo que es procedente acceder a lo solicitado

C O N S ID E R A N D O : Que e' P residente de la R epública em itió {el 
D ecreto Ejecutiv o N o 002-2002 de fecha v em tiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los D espachos de 
G obernación y Justicia, com petencia especifica para la em isión de este 
acto adm imstrativ o de conform idaa, con ios A rtículos 11. 16, 116, 1 1 7 v 
119 de la Lev' General de la Adm inistración PuDlica Artículos 4 v 5 de la 
Ley de Procedim ientos Admimstrativ os

A rtíc u lo  3 .- La A sociación “ M IS IÓ N  E V A N G É L IC A  R O C A  
ETER N A , tendrá como su domicihoi principal en la ciudad deTeguciga'pa, 
Francisco M orazan, y podra establecer sedes locales en cualquier otro 

lugar del país

CAPÍTULO II
DE LO S FINES Y O BJETIV  O S

A rtícu lo  4 .- La A sociación tendrá com o finalidad prim ordial la 
difusión del m ensaje cristiano a tra\ es de La B iblia a todos sus m iem bros 

v a la sociedad en general En la consecuencia de su fin  principa! el 
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M inisterio em pleara todos los m edios a su alcance para h acer llegar el 
m ensaje de sa lvación  a través de Jesucristo, proclam ándolo com o el 
Lnigém to H ijo  de D ios y Salvador de la hum anidad

A rtícu lo  5.- Los objetivos principales de esta A sociación son. entre 
otros a) A poyar la predicación de la ev angelizacion del m undo a fa v  es 
de m ensajes públicos, conferencias seminarios y retiros, de igual manera 
la difusión del m ensaje cristiano se podra hacer m ancom unadam ente con 
otras m sótuciones u organi2acion.es afines a esta b) M antenerse a la 
disposición de las autoridades publicas en caso de acciones de auxilio 
hum ano y en caso de desastres naturales, y c) Todas aquellas activ idades 
encam inadas a buscar el b ienestar de todos sus m iem bros en particu lar v 
de la sociedad en general

CAPITULO III 
DE SUS M IEM B R O S

A rtícu lo  6.- Las personas que deseen ser parte de la Asociación 
deberán acoger sus fines, tener vocación de serv ’cio y' de forma especial 
servir a la juventud , estar dispuestos a cooperar con su tiem po en la 
consecución de los fines de esta Asociación y finalmente com prom eterse 
en el serv icio cristiano para la población en general

A rticu lo  7 - Son obligaciones de ios miembros de la A so ciacó n  
a) D edicar su tiempo y com prom eterse en el cum plimiento del objeto y los 
fines de esta Asociación b) Contribuir a suplir las necesidades económicas 
de la Asociación m ediante las contribuciones v o luntanas c) Asistir a las 
reuniones de la Asociación, en forma periódica d) Desem peñar los cargos 
para los que fueren electos por la Asamblea General y, e) Cum plir con las 
disposiciones estatutarias que la Asociación emita

A rtícu lo  8.- Son derechos de los m iembros de la Asociación a) 
Elegir y ser electos bj P resentar m ociones y peticiones a las autoridades 
de la m ism a ya sean estas de ínteres privado o colectivo, y obtener 
pronta respuesta a las mismas c) A ejercitar su derecho de v oz v voto en 
las decisiones de la Asamblea, y en las de la Junta D irectiva cuando 
formaren parte de ella, y, d) Que se les brinde 'nfomnacion relacionada 
con 'a  situac ión  de ingresos y egresos de la A sociación , cuando lo 
soliciten

A rtícu lo  9-- Se prohíbe a los m iem bros de esta Asociación a) Hacer 
propaganda política dentro de la misma a fav or de determ inadas ideologías 
políticas b) Com prom eter o mezclar la A so c ia ro n  en asuntos de cualqu'c- 
m dole que no sea dentro de sus objetivos y Tires propuestos o m otivar 
hechos q ue sean contm nos a las norm as cristianas, y, c) Com eter hechos 
que constituyan delitos o faltas sancionadas

CAPITULO IV
DE LO S Ó R G A N O S DE G O BIER N O

A rtícu lo  10.- Conform an los órganos de G obierno de la A sociación 

los siguientes a) La A sam blea G eneral, y, b) La Jun ta D irectiva La

X*. 30.965

Asam blea G eneral podrá ser O rdinaria o Extraordinaria, según sean los 

asuntos que se traten en la m ism a

A rtícu lo  11.- La A sam blea General es la m axim a autoridad de la 
A sociación y sus decisiones serán de observancia obligatoria

A rtícu lo  12.- La Asam blea General la conforman todos los m iembros 
de la A sociación, debidam ente registrados en los libros com o tales

A rtícu lo  13.- La conv ocatoria a Asam blea General se hara m ediante 
com unicados públicos em itidos por la Junta Directiv a con quince días de 
anticipación, los cuales serán entregados a cada uno de los m iem bros de 
la A sociación La Asam blea General Ordinaria se celebrara el mes de 
enero de cada año y la Asam blea G eneral Extraordinaria cada v ez  que la 
Junta D irectiva lo  estim e conveniente

A rticu lo  14.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga validez 
se requerirá la asistencia de por lo menos dos tercios de los m iem bros 
inscritos de la Asociación en orim era conv ocatona y si dicho num ero no 
se lograre en la prim era convocatoria dicha A sam blea se celebrara 
validam ente un día después con los m iembros que concurran y  para la 
Asamblea General Extraordinaria sera necesana la presencia de dos tercios 
de los m iembros de la A sociación en convocatoria única, la cual de no 
lograrse reunir dicha cantidad se hara de nuevo quince días después 
hasta lograr dicho quorum

A rtic u lo  15 .- Las d iv e rsa s  sedes loca les  p o d ra n  e le g ir  sus 
autoridades locales y de igual form a elegir sus rep resen tan tes  a la 
A sam blea G eneral en una proporción  de un represen tan te p o r cada 
cincuenta m iem bros in se rto s  en e ' libro de Registro de m iem bros que se 
lleve al efecto

A rtícu lo  16.- Son atribuciones de la Asamblea General O rdinaria las 
siguientes a) Elegir a los miembros que conformaran la Junta Directiva de 

la A sociación b) Admitir nuev os miem bros y sancionarlos c) Autorizar 
la inversión de los fondos de la Asociación de acuerdo con los Enes y 
objetivos de la misma d) R ecibir el inform e general de las diferentes 
actividades realizadas por los com ités nom brados al efecto por parte  de la 
Junta D irectiva de la A sociación e) A probar o reprobar los inform es 
tanto el que deberá rendir la Junta Directiva com o el de cada uno de sus 
m iem bros relacionados con la actividad, durante el período para el que 
fueren electos f) A probar y m odificar los presentes Estatu tos previa 
aprobación del Poder E jecutivo, y, g) Las dem as que le correspondan 
com o autoridad m axitna de la A sociación

A rtícu lo  17.- Son atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria 
a) Reform ar o enm endar los presentes Estatutos b) A cordar la disolución 
y  liquidación de la Asociación c) P edir cuenta a la Junta D irectiva sobre 
su gestión o revocac.on de la m ism a y. d) Cualquier otra causa calificada 
por la Asam nlea General

B . 6

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



Sección B Alisos Legales

La G aceta

A rtícu lo  18.- Las decisiones en la  A sam blea Genera! O rdm ana se 
tom arán po r mayoría simple, es decir por la m itad más uno de los votos de 
los asistentes y en la A sam blea G eneral Extraordinaria se tom arán por 
m ayoría calificada, es decir por dos tercios de votos de los asistentes a la 
A sam blea

A rtícu lo  19.- La Asociación será dirigida por la Junta Directiva de la 
misma, la que estara integrada por un Presidente, un V icepresidente, un 
Secretario, un Tesorero, un Fiscal y un Vocal

A rtícu lo  20.- La Junta Directiva sera electa el prim er domingo del 
mes de enero de cada año que corresponda por la Asamblea General y 
tom ará posesión el prim er día del mes de febrero del año respectivo

A rtícu lo  21.- Los m iem bros de la Junta D irectiva de !a Asociación 
una vez electos tomaran posesión de sus cargos en la fecha anteriormente 
prevista y duraran en sus funciones dos años, quienes podran ser reelectos 
por un periodo mas La elección de la Junta Directiv a se hara por mayoría 
sim ple, es decir la mitad mas uno de los votos de los miem bros que 
asistan a dicha A sam blea siem pre y cuando haya quorum  La Junta 
D irectiva sesionara las veces aue lo est-me íecesa .j  y conveniente

A rtícu io  22.- Son em buciones ie  la Junta Directiva de la Asociación 
a) Prom over la incorporación de nuevos m iem bros som etiéndolos a la 
consideración d e 'a  Asamblea b) 1 laborar el informe general c )T ra ta r 'o s  
asuntos internos propios d - la A sociación y los aue le sean sometidos a 
su conocimiento por la Asamblea General d) Autorizar la inv ers'on de los 
fondos de la asociación de acuerdo con los fines y objetivos de la misma, 
previa autorización de la Asamblea General e) D ictar las pautas contables 
y financieras necesarias para la rea1 izacion de auditorias y control de los 
fondos de la A sociación, y, f) Las dem as que le correspondan de acuerdo 
con estos Estatutos

A rticu lo  23.- La Junta Directiva quedara facultada para elegir entre 
los m iem bros de la A sociación, Consejeros de acuerdo con 'a  expansión 
de! trabajo de la misma

A rtícu lo  24.- Son atribuciones del Presidente a) Presidir las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, tanto de la Asamblea G eneral com o de la 

Junta D irectiva de la A sociación b) Autorizar con su firma los libros de 
Secretaria, Tesorería, de Registro y cualquier otro que sea necesano c) 
F irm ar las actas respectivas ju n to  con el S ecretario  d) Representar 
legalmente a la Asociación e) Previa autortzacion de la Asamblea General, 

p o d ra  vender, g ravar, h ipo tecar, co m p ro m ete r a lg ú n  b ien , con la 

com parecencia del Fiscal de la Asociación y m ediante docum ento publico 
í) En caso de em pate hara uso de! voto de calidad ta rto  en la .Asamblea 
General como en La Junta Directiv a g) D iscutir la elaboración de! programa 

de trabajo  de prioridad durante caoa año h) F irm ar las credenciales y 
toda correspondencia oficial de la A sociación, e, i) Las dem as que le 

correspondan conform e a estos Estatutos

N°. 30.965

A rtícu lo  25.- Son atribuciones del V icepresidente Las m ism as del 
P residente cuando en  defecto de este tenga que e jercer sus funciones

A rtícu lo  26.- Son atribuciones del Secretario a) R edactar las actas 
de la sesiones de la A sam blea G eneral y de la Junta D irectiva de la 
Asociación b) Convoca*- a las sesiones respectivas con la antelación 
deb ida c) L levar los correspondien tes L tbros de Actas A cuerdos, 
Registros y dem ás que tienen relación con el trabajo de la A sociación d) 
Conservar en su poder toda la docum entación legal, com o ser escrituras 
publicas y docum entos generales de la A sociación e) F irm ar las actas 
jun to  con el Presidente y extender certificaciones, y, f) Las dem as que le 
correspondan de acuerdo a su cargo

A rtícu lo  27.- Son atribuciones del Tesorero aj L levar los libros de 
ingresos y egresos de la Asociación, b) C onservar en su poder toda la 
docum entación que sirva de soporte a la contabilidad que se lleve al 
efecto como ser, com probantes de caja, facturas y recibos, y, c) Las demas 
atribuciones inherentes al cargo y que le concedan estos Estatutos

A rticu lo  28.- Son atribuciones del Fiscal aj Velar por el buen m arejo 
de las propiedades de la A sociación b) Velar porque se cum plan los 
Estatutos, las resoluciones y acuerdos de la A sam blea G eneral y de la 
Junta Directiva, y, c) Las demas que se le asignen de acuerdo a su cargo

A rticu lo  29.- Son atribuciones del Vocal a) Asistir a las sesiones 
para las que fueren convocados, y, b) Sustituir por su orden a cualquier 
miem bro de la Junta Directiva en caso de ausencia

CAPITLLO V
DEL PATRIM ONIO DE LA ASOCLACIÓN

A rticu lo  30.- Constituirá el patrim onio de la A sociación los bienes 
m uebles e inm uebles que la A sociación perciba a cualquier titulo legal y 
las contribuciones voluntarias de sus miem bros

A rtícu lo  31 - Para la compra o venta de inm uebles de la A sociación 
asi como para constituir gravám enes sobre los mismos se necesitara el 
v oto de los dos tercios de la Asam blea G eneral C ualam er contrav encion 
a lo dispuesto en este articulo hara nula de pleno derecho la transacción 
realizada

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN DE LA ASOCLACIÓN

A rtícu lo  32.- Son causas de disolución de esta Asociación a) La 
im posibilidad de realizar sus fines b) La insolvencia económ ica, y, c) 
Cualquier otra calificada por la ley

A rtícu lo  33.- La disolución de esta A sociación solo podra acordarse 
m ediante aprobación en A sam blea Genera! E xtraordinaria po r m ayoría 
aosoluta, es decir por dos tercios de los votos de los asistentes a dicha 
Asam blea

REPÚBLICA DE HO NDURAS - TEGUCIGALPA. M . D. C.. 29 DE M ARZO DEL 2006
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A rtícu lo  34.- En caso de acordarse la disolución y liquidación de la 
Asociación, la m ism a .Asamblea que haya aprobado tal determ inación 
integrará una Com isión Liquidadora, la que pasará a teñe1" los poderes 
necesarios de adm inistración y pago mientras dure la liquidación dejando 
srn lugar asim ism o ios poderes de la Junta Directiva y la que preparará un 
informe final para la A sam blea General, el que estará a dispos'C ion de 
cualquier m iem bro de la Asociación por un periodo de treinta días en la 
Secretaria de la m ism a para que pueda ser examinado y en su caso hechas 
las observaciones u objeciones que crea pertinentes, si pasado el term ino 
señ a lad o  a n te r io rm e n te  sm  qu e  se p re se n ta ren  o b se rv a c io n e s  m 
objeciones se publicara en un periódico  de circulación nacional, un 
extracto del resultante de dicha liquidación y en caso de quedar bienes o 
patrim onio después de liquidada se pasara a otra o rg an iz ad o r co r  fines 
sim ilares se ñ a 'a d a  p o r la A sam blea Si hubieren  o b se rv ac io n es u 
objeciones la Com isión Liauidadom  te ra ra  un plazo de aum ce días par2 

presentar Un inform e explicativo o que desvirtúe las mismas

CAPITLLO M I
DISPOSICIONES GENERALES

A rticu lo  35 - La Asamblea General queda facultada para em itir su 
Reglam ento Interno a través de ia Junta Directiva

A rticu lo  36.- La Junta Provisional actual iniciara su período de 
funciones al ser aprobados estos Estatutos por el Poder Ejecutivo

A rticu lo  37 - Las reuniones religiosas al aire libre estarán sujetas a 
perm iso previo de la institución Estatal correspondiente con el fin de 
mantener el orden publico

A rticu lo  38.- La A sociación no interferirá en el derecho de libertad 
de Asociación de sus miem bros

A rticu lo  39.- Esta Asociación se com prom ete a cum plir las leyes de 
la R epública y a no inducir su incum plim iento

SEGUNDO. La M ISIÓN EVANGÉLICA ROC AETERN A. presentara 
ame la Secretaría de Estado en 'os Despachos de G obernación y Justicia 
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos egresos v 
todo mov irmento económ ico y contable, indicando su patrim onio actual 
asi com o las m od ificac iones y v ariaciones d e1 m ism o, incluyendo  
herencias, leg ad o s y d onac iones a través ae  un S'Stem a con tab le  
legalizado  Las herencias, legados y donaciones p ro v en ien tes  del 
extranjero, se sujetarán a la n ormanv a jurídica imperante en ei país, aplicable 
según sea el caso, a través de los órganos Estatales consum idos para 
verificar la transparencia de los mismos

TER C ER O : La M ISIÓN EV'AN GELICA ROCA ETERNA, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los D espachos de G obernación v Justicia 
indicando nom ore com pleto dirección exacta asi com o los nom ores de 
sus representantes y dem as imegranres de la Junta D irectiva, asimism o.

N°. 30.965

se su je ta rá  a las d isp o s ic io n e s  que d en tro  su  m arco  ju r íd ic o  le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo organo 
interno verificando el cum plim iento de los objetivos para los cuales fue 

constituida

CUARTO: La M ISIÓ N  EVANGÉLICA ROCA ETERN A, se somete a 

las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaria de 
Estado en los D espachos de G obernación y Justicia  y dem as entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto docum ento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la ad m in is tra ro n , quedando obligada, 
ademas a presentar informes penodicos anuales de las actividades que 

realicen con instituciones u organism os con los que se relacionen e r  e } 

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada

Q U IN TO : La disolución y liquidación ae la M ISION EVANGELICA 
R O C A  ETER N  A, se hara de conform idad a sus estatutos y las leyes 

vigentes en el país, de la que una vez canceladas las ob ligaciones 
contraídas el excedente pasara a form ar parte de una organización  

legaim ente constituida en Honduras que reúna objetivos sim ilares o una 
de beneficenca Dicho tramite se hara bajo la superx ision de esta Secretaria 

de Estado a efecto de garantizar el cum plimiento de las obligaciones y 

transparencia del remanente de ios bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo

S E X IO : 1 os presentes Estatutos entraran en v igencia luego de ser 
aprobados por el Poder E jecutivo, publicados en el D 'an o  Oficial LA 
GACETA, con las 'im itaciones establecidas en la C onstitución de la 
República y las Leyes sus reform as o m odificaciones se som eterán al 
mismo procedim iento de su aprobación

S E P T IM O  La presente resolución deberá m scnb 'rse en el Libro de 
Registro de Sentencias del Registro de la Propiedad, conforme lo establece 
el Articulo 2329 del Codigo C'v íl

OCTAVO: Prev 10 a ex'ender la Certificación de La presente Resolución 
e1 interesado deberá acreditar la can ce 'aco n  de ciento cincuenta Lempiras 
(L 150 00), conforme a' Articulo 33 del Decreto Legislativo No 194-2002, 
que contiene la Ley de E au ilibno  Financiero y la Protección Social

X O T IF IQ L  ESE  (f) C A R L O S  A L E JA N D R O  P IN E D A  P IN E L , 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERN ACION Y 
JLSTIC I A, POR LEY (f) JOSEOSW  ALDO G LILLEN , SECRETARIO 
GENERAL”

Extendida en la ciuaad de Tegucigalpa, municipio del D istrito Central, 
a los seis días del mes de febrero de! dos mil cuatro

KATYA Y.ADIRA M ARTÍNEZ
ASISTENTE SECRETARLA GENERAL

2 9 M 2006

—
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones

C CERTIFICACION J

L a in fra sc rita . S e c re ta b a  de la C orm sion  N acional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) Certifica Que en el punto Quinto, 
del Acta No 490 de la Sesión Ordinaria celebrada por esta Comisión, 
el quince de marzo del año dos mil seis se encuentra la Resolución 
que a la letra dice

Resolución AS230 / 06

C O M IS IO N  N A C IO N A L  DE T E L E C O M U N IC A 
C IO N E S  (C O N A T E L ) - Comayaguela. municipio del Distrito 
Central, quince de marzo de dos md seis

V ISTA : La solicitud de asignación de num eración telefónica 
contenida en las diligencias que obran bajo el numero 20060214SM21 
presentada por el Abogado Leónidas José Padilla Jim énez en su 
c o n d ic ió n  de A p o d e rad o  L egal de la so c ied a d  m ercan til 
M ULTIFON S A  de C V en \irtud  del Poder General Para Pleitos 
otorgado a su favor según Testimonio de la Escritura Publica numero 
ciento veintiséis (126) autorizado el diez de no\ íembre del dos mil 
tres en esta ciudad de Tegucigalpa por el Notario Gustavo Leon- 
Gom ez Rodas, cuya copia debidamente autenticada corre agregada 
a las diligencias de mérito

C O N S ID E R A N D O :

Que en fecha dieciocho de diciem bre del dos mil tres esta 
Com isión otorgo a la sociedad mercantil MULTIFON, S A DE 
C V , Registro que la acredita como Com erciahzador de Tipo Sub- 
Operador, bajo el numero RC-SO-OO1/03, que lo faculta a ejercer 
la activ idad de Com ercialización de los Servicios Extendidos 
autorizados por Ley a la Empresa Hondureña de Telecom unica
ciones (HONDUTEL) entre los que se encuentra el Servicio de 
Telefonía (fija) y el Serv icio de Teléfonos Públicos, serv icios para 
los cuales se requiere la utilización de recursos de numeración 
telefónica - Por lo aue, mediante R eso lucones AS051 04 de fecha 
once de febrero de dos mil cuatro, AS 176/05 de fecha vemtmuev e 
de abril de dos mil emeo, AS 535 05 de fecha ocho de septiembre 
de dos mil cinco, AS 016/06 de fecha trece de enero de dos mil seis 
y AS06S / 06 de fecha diecinueve de enero de dos mi] se's, esta 
Com isión Nacional de Telecom unicaciones le ha asignado a la 
sociedad mercantil MULTIFON, S A DE C V un total de ciento 
nueve mil (109,000) recursos de num eración para ser utilizados en 
las ciudades de Tegucigalpa, La Ceiba, Tela. San Pedro Su'a, 
Choloma, La Lima, Villanueva, El Progreso, La Paz, Comayagua y 
Choluteca.

C O N S ID E R A N D O :

Q ue la solicitud que por este acto se re su e b e  se contrae a 
ped ir am pliación de la asignación de Recursos de Numeración

Telefónica para la p restación  de los Servicios E xtendidos de 
H O N D U TEL en la condición de C o m erciahzador T ipo  Sub- 
Operador, particularm ente el Servicio de Telefonía (fija) en la 
cantidad de cinco mil (5 000) números telefónicos para prestar dicho _ 
servicio en Choloma, departamento de Cortés puesto que los diez 
mil núm eros anteriorm ente asignados, ya ha utilizado el_88 8%, 
asimismo requiere recursos de numeración distribuidos así quinientos 
(500) para San Lorenzo, departamento de Valle, trescientos (300) 
para M arcovia departam ento  de C holu teca, c ien  (100) para 
N acaom e departam en to  de Vahe, cron (100) para  P esp ire , 
departamento de Choluteca cien (100) para San M arcos de Colon, 
departam ento de C holuteca, y mil (1 .000) para la ciudad de 
Siguatepeque, departamento de Comayagua ello en v >sta que dentro 
de su plan téemeo y comercial se ha previsto la instalación de igual 
cantidad de lineas telefónicas nuevas para hacer un total de siete 
mil cien (7 100) recursos de numeración telefónica como nueva 
asignación para lo cual ha acreditado los documentos en que funda 
su petición

C O N S ID E R A N D O :

Que a efecto de resolver la solicitud formulada por la sociedad 
mercantil MULTIFON S A DE C V esta Comisión mando a oír 
los dictám enes de los diferentes Organos consultivos y facultativos 
de la Institución, concluyéndose que es factible asignar a dicho 
Sub-O perador siete mil cien (7 100) recursos de num eración 
telefónica adicionales a los ya autorizados en virtud de naber 
cumplido con lo dispuesto en el articulo 67 del Reglamento Especifico 
ae C om erciahzador Tipo Sub-Operador asi com o los objetivos 
establecidos en la Resolución numero N R022'03 que contiene la 
Normativa de Calidad de Servicio para Comercial izadores Tipo Sub- 
Operador, particularm ente en lo que se refiere a Parametros de 
Calidad de Funcionamiento de la Red, Rutas de Interconexión, 
Atención al Publico, MediCiOn, Tasación y Facturación del servicio, 
y, Reportes Técnicos, y asimismo la solicitud reúne los requisitos y 
formalidades establecidas tanto en el marco juríd ico  aplicable al 
sec 'o r  de te lecom unicaciones, com o en m ateria  de derecho 
ad m in is tra tiv o , en co n trán d o se  ac red itada la so lv en c ia  ante 
CON ATEL, según dictamen emitido por el Departamento de Créditos 
y Cobranzas de esta institución, que obra a folio cuarenta y uno 
(41) de las diligencias de mérito

C O N S ID E R A N D O :

Que la num eración telefónica es un recurso limitado que debe 
ser administrado eficientemente, a fin de garantizar su disponibilidad 
para lo¿ usuarios y 'o  susenptores de los servicios de telefonía, ya 
sea fija o mov il en consecuencia CON ATEL mediante Resolución 
426 97 de fecha 15 de marzo de 1997, aprobó el Plan Nacional de 
N um eración, m ism o que fue m odificado m ediante R esolución 
numero NRG4S 05 ae fecha veintinueve de diciem bre de dos mil 
curco y publicada en el Diario Oficial La Gaceta del viem tiocho de 
enero de dos mi! seis, y siendo que es facultad ae  CONATEL \ elar 
que los servicios ae teiecom un’cac.ones prestacos por los Sub-
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O p erad o res  a sus u su ario s  se rea licen  cu m pliendo  con  las 
disposiciones vigentes de calidad de servicio, y dado que uno de los 
factores que puede afectar esa calidad de servicios se relaciona 
con el número de usuarios conectados a sus redes, por consiguiente, 
la asignación de recursos de numeración debe realízame velando 
porque entre otros, los proveedores del Servicio de Te v-orna <fija), 
no degraden la calidad de dicho servicio, en su intento de obtener 
mayor núm ero de usuarios, por lo que, al haber dado cumplimiento 
el S u b -O p erad o r a las o b lig ac io n es  con ten idas tan to  en el 
R eglam ento E specífico para C om ercializadores de Tipo Sub- 
O p e ra d o r  y la  N o rm a tiv a  de  C a lid ad  de S e rv ic io  para  
Comerciahzadores de Tipo Sub-Operador, esta Comisión determina 
que la acción ejercida por la sociedad mercantil MU L1 IFON, S A 
DE C V , es procedente, siempre y cuando se sujete 5 1 'a rangos 
de num eración que esta Comisión determine para cada una de las 
ciudades a cubrir con los siete mil cien (7,100) nuevos recursos de 
numeración telefónica, en apego al m arcojurídico aplicable

C O N S ID E R A N D O :

Que la resolución en su parte disposi iva decidme tedas las 
cuestiones planteadas por ei interesado y cuantas d e 1 .pediente se 
deriven, por ende en la presente resolución, con la cu f se pone fin 
al procedim iento administrativo se decidirá sobre la ampliación de 
asignación de recursos de numeración telefónica solicitada por el 
SuD-Operador MULTIFON, S A DE C V , y sobre cuantas otras 
se hayan derivado del expediente, entre ellas las obligaciones de 
pago y plazo para utilizar los nuevos recursos de num eración que 
se asignen, lo anterior en aplicación del articulo 83 de la Ley de 
Procedim iento Administrativo y 20 de la Ley M arco del Sector de 
Telecomunicaciones

PO R TANTO:

La Com isión Namonal de Telecomunicaciones (CONATEL) 
en ejercicio de sus atribuciones y facultades, y en aplicación de los 
artículos 1,2 reformado, 13, 14, 20 y 30 de la Ley M arco de! Sector 
Telecomunicaciones, 1,4 A, 6, 49, 72, 73, 75,79, 79 A, y 173 de su 
Reglamento General, Plan Nacional de Numeración, 1 ,19, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 31, 64, 72, 83, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Procecim iento Administrativo, 1,7, 8, 120 y 122 de la Ley General 
de la A dm inistración Publica, Resoluciones Norm ativas números 
NR018/03, N R 021/03, NR022/03, NR043/05, NR048/05 y demas 
disposiciones em it'das por CONATEL

RESUELVE:

PRIM ERO: Autorizar la ampliación de recursos de numeración 
telefónica a favor de la sociedad mercantil MULTIFON, S A de 
C V , en su condición de Com erciahzador de Tipo Sub Operador de 
los Servicios Extendidos de HONDL'TEL para atender la demanda 
de solicitudes de núm eros telefónicos fijos en la prestación ae ' 
Servicio de Telefonía (fija) en Cnoioma, departam ento de Cortés 
San Lorenzo, departam ento ae  \a !le : M arcovia, departam ento de

Choluteca: Nacaome, departamento de Valle, Pespire. departamento 
de Choluteca, San M arcos de Colón, departamento de Choluteca y 
Siguatepeque, departam ento de Comayagua; en virtud de haber 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento Específico 
de Com erciahzador Tipo Sub-Operador, así como los objetivos de 
Calidad de Servicio para Comercial!zadores Tipo Sub-Operador, 
particularm ente en lo que se refiere a Parametros de Calidad de 
Funcionamiento de la Red, Rutas de Interconexión, Atención al 
Público, M edición, Tasación y Facturación del servicio, y, Reportes 
Técnicos, ello en concordancia con las motivaciones de la presente 
Resolución y los preceptos legales invocados

SE G U N D O : A sig n ar a favor de la so c ied ad  m ercan til 
MULTIFON, S A de C V , en su condición de Com ercializador de 
Tipo Sub-Operador de Servicios Extendidos que HONDUTEL tiene 
autorizados por Ley, la cantidad de siete mil cien (7,100) núm eros 
telefónicos adicionales a los ya asignados anteriormente, de acuerdo 
a la siguiente estructura

Zona D epartam ento R ango  de N um eración Cantidad
D Choioma, departam ento 

de Cortes
695-0000 a 695-4999 5000

E

San Lorenzo departa
mento de Valle,

730-3000 a 730-3499 500

Nacaome, departam ento 
de Valle,

730A-000 a 730-4099 100

Marcovia, departam ento 
de Choluteca

730-4200 a 73 0M499 300

Pespire, departam ento de 
Choluteca

730-4600 a 730-4699 100

San M arcos de Colón, de
partamento de Choluteca

■UO^SOO a 730^899 100

Siguatepeaue, departa
mento de Comayagua

730-2000 a 730-2999 L000

TOTAL DE NUM ERACION ASIGA ADA 7,100

Con esta nueva estructura de numeración telefónica asignada 
dentro de los rangos precitados, el Sub-Operador MULTIFON, S A 
de C V , cuenta con una asignación global de ciento dieciséis mil 
c ien (l 16,100) números asignados hasta la fecha para uso comercial

TERCERO : La sociedad m ercantil M ULTIFON, S A de 
C V , deberá com unicar a los demas Operadores de servicios de 
telecomunicaciones con los cuales establezca Interconexión, sea 
estadirecta o indirecta de los rangos de numeración que le han sido 
as ig n ad o s , para  q u e  m u tu a m e rte  e fec tú en  las re sp e c tiv a s  
coordinaciones

CUARTO: La sociedad m ercantú MULTIFON, S A de C V , 
no podra hacer alteraciones a los recursos de num eración que le 
hayan sido asignaaos, ni utilizarlos en forma diferente a com o le 
fueron asignados, sin prev ia autorización de CONATEL

QUINTO: Las futuras asignaciones de rangos de numeración 
se condicionan a que la sociedad mercantil MULTIFON, S A de

—
10

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



Sección B Avisos legales

La G aceta

C V  continúe cumpliendo con los objetivos de Calidad de Servicio, 
establecidos por las normativ as aplicables sin degradar el Servicio 
con el afán de obtener más abonados, los cuales deberán ser 
acreditados fechac’entemente con la solicitud

SEXTO: La vigencia de los recursos de num eración, aueda 
sujeta a ja vigencia del Registro de Comei-ciabzador Tipo Sub- 
O perador RC-SO-001/03 otorgado por esta Com isión en fecha 
dieciocho de diciem bre del dos mil tres Sin embargo, sin en un 
futuro el Sub-Operador cambiase su condición a O perador de! 
Servicio de Telefonía, mantendrá los recursos de numeración que 
le han sido asignados en su condición de Sub-Operador

SEPTIM O : Los recursos de num eración asignados al Sub- 
O perador M LLTIFON S A de C V , que no hava utilizado en el 
term ino de un (1) año, contado a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente R esolución serán recuperados por 
C'ONATEL sin derecho a indemnización y sin mas tramite que la 
notificación al Sub-Operadon lo anterior de conform idad a lo 
establecido en la Resolución N R 021/03 emitida por C'ONATEL

OCTAVO: La sociedad mercantil MIJLTIFON, S A de C V 
en su condición de C om erciahzador de Tipo Sub-Operador, queda 
obligada al pago anual por anticipado por Derecho de Numeración 
de conform idad a lo establecido en la Resolución NR021-03 y 
N R 043'05, ambas publicadas en el Diario Oficial La Gaceta de 
fecha tres de diciembre de dos mil tres y diecisiete de diciembre de 
dos mil emeo respecta amente

NOVENO: La sociedad mercantil MULTÍFON S A de C V , 
queda obligada a publicar la presente Resolución en el Diario Oficial 
La Gaceta, dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación de esta Resolución, 'a 
cual deberá acreditar ante CON ATEL dentro de los siguientes cinco 
(5) días hábiles de su publicación, lo anterior por constituir un acto 
de carácter general y de ínteres publico - NO TIFIQ LESE.

F) R A S E L  A N TO N IO  T O M E , P R E S ID E N T E , F) EDW IN 
TORRES CRUZ, COM ISIONADO PROPIETARIO, F) SINIA 
C A R O L IN A  D IA Z, C O M ISIO N A D A  PR O PIE T A R IA  POR 
LEY, F) SORAYA A SOLAB ARRIELA B , SECRETA RIA 
CONATEL

Esta Resolución fue debidamente notificada el día 22 de marzo 
de 2006

Extendida en la ciudad de Comayaguela, m unicipio del Distrito 
Central, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mfi 
seis

Abg. SORAYA A. SOLBARRIETA  
Secretaria  

CO NATEL

29 M .2006

Y .  30,965

(  A V ISO  D E  C O N S T IT U C IO N  P E  S O C IE D A D  )

Al público en general y  a los com erciantes en particular y para 
dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 380 del Código de 
Com ercio se HACE SABER: Que en esta fecha 24 de marzo del 
2006 y  en Escritura Publica No 156 autorizada por el Notario 
SAUL M O NTES AMAYA, se constituyó la Sociedad M ercantil 
“ CENTRO  TU R ISTIC O  LINDA VISTA, SO C IE D A D  DE  
RESPONSABILIDAD LIMITADA ’, con un capital suscrito y 
p ag a d o  de C IN C O  M IL  L E M P IR A S  E X A C T O S  
(Lps. 5 ,000 .00), su finalidad  consistirá  en “L a operación , 
fu n cion am ien to  \  exp lotación  de cen tros de recreación , 
centro de diversión turísticos, restaurantes, cafeterías, bares 
v sim ilares \  en general todo tipo de actividades m ercantiles, 
de acuerdo con las leves de la República de H onduras”.- Su 
domicilio sera esta ciudad capital

Tegucigalpa, M D C , 27 de marzo del 2006

LA G ERENCIA

SAUL M O NTES AMAYA 
ABOGADA. Y NOTARIO

29 M 2006

JU Z G A D O  DE L E T R A S C O N T E N C IO S O  
A D M IN IS T R A T IV O

(  A V I S O  )

El mirasento, Secretano del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Articulo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER- Que en fecha de tres de marzo del dos mil seis, 
los se ñ o re s  IN G R ID  Y A M IL E T H  M A D R ID  M E Z A  Y 
G IL B E R T O  A N T O N IO  SA N C H E Z  G H A N D I AS, in te r
pusieron demanda ante esta judicatura con numero de ingreso 061- 
06, contra EL CO NG RESO  NACIONAL, contraída para que 
se declare la nulidad de un acto adm inistrativo consistentes en los 
Acuerdos N° 036/06/C/CEP/CN y 034,06'C /C EP/C N  de fecha 10 
de febrero del 2006, em itidos por el Congreso Nacional Recono
cimiento de una Situación Jurídica Individualizada y su restable- 
cirmento, restitución o reintegro de los dem andantes a su cargo 
Pago de los salarios dejados de percibir Pago de días laborados y 
pago de los demas derechos que pudieren corresponder en ausencia 
labora! por culpa de patrón

O SCAR M . VELASQUEZ  
SECRETARIO, PO R LEY

2 9 M 2006
—

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C., 29 DE MARZO DEL 2006
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Marcas de Fábrica
Solicitud d e  M ARCA DE FA BRICA
No de S olicitud  2005-019298
Fecha de  presentación I de agosto del año 2005
Fecha d e  em isión ! 7 de noviem bre del año 2005
Solicitante IN V ERSIO N ES VIDA, S A D E C  V ,dom ic iliada  en San Salva
dor, El S a lvado1", organizada bajo las leyes de El Salvador 
A poderado M ARTIN ROBERTO ER A ZO  ORELLANA 
O tros registros 
No tiene  o tros registros
D istintivo AL-PIN ITA Y D ISEÑ O  ? ,

i  a l -p i n i t a

Clase 32 Internacional

R eservas N o tiene

PR O TE G E  Y DISTIN G U E 
Agua em botellada, bebidas y otros productos com prendidos en la c lase  32

Lo que se pone en conocim iento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de  la Ley de Propiedad Industrial

A bogado O LM A N LEM US 
Registrador de la Propiedad Industrial

2 , 15, 29 M 2006

Distintivo BIOCAT 

Clase I Internacional
BIOCAT

R eservas No tiene

PR O TEG E Y D ISTIN G U E 
Fertilizante

L o q u e  se pone en conocim iento  publico para efectos de  ley correspondiente 
A rticulo 88 de  la Ley de Propiedad Industrial

A bogado O LM A N  LEM US 
R egistrador de la Propiedad Industrial

2, 15, 29 M 2006

Solicitud de  M ARCA DE FA BRICA
No de Solicitud 2006-001575
Fecha de  presentación 12 de  enero del año 2006
Fecha de em isión 20 de febrero del año 2006
S o licitan te  ATLANTICA A G R IC O LA , S A , d o m ic iliada  en A licante,
España, organizada bajo las leyes de España
Apoderado KATY YANETH R O D RIG U EZ FUNEZ
O tros registros
No tiene o tros registros
Distintivo RAZORM IN

RAZORM IN
Solicitud de M ARCA DE FABRICA Clase 1 Internacional
No de Solicitud 2006-001576
Fecha d e  presentación 12 de enero del año 2006
Fecha de em isión 3 1 de enero del año 2006
S o lic itan te  ATLA N TICA  A G R IC O L A , S A , dom ic iliada  en A licante
España, organizada bajo las leyes de  España
A poderado KATY YANETH R O D RÍG U EZ FUNEZ
O tros registros
No tiene o tros registros
D istintivo M1CROCAT

MICROCAT
Clase 1 Internacional

R eservas No tiene

PR O TE G E  Y DISTIN G U E 
Fertilizante

Lo que se pone en conocim iento publico para efectos d e  ley correspondiente 
Articulo S8 de  la Ley de Propiedad Industrial

A bogado O LM A N LEM US 
R egistrador de la Propiedad Industria!

2, 15, 29 M 2006

Reservas No tiene

PRO TEG E Y DISTIN GUE 
Fertilizante

Lo que se pone en conocim iento publico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

A bogado O LM A N LEM US 
R egistrador de la Propiedad Industrial 

2, 15 ,29  M 2006 _________

Solicitud de M A RCA DE FÁBRICA 
No de Solicitud 2005-036179
Fecha de  presentación 19 de d iciem bre del año 2005 
Fecha de  em isión 12 de  enero del año 2006
Solicitante O SM U R  S DE R L , dom iciliada en San Pedro Sula C ortés 
H onduras C  A , organizada bajo  las leyes de H onduras C A 
Apoderado A M ÍLC A R  DUARTE ESCOBAR 
Otros registros 
No tiene otros registros 
D ist'f tiv o  MR BEANS

Clase 29 Internacional 

Reserv as No tiene

S e s o  r  F r i j o l

Solicitud de M ARCA DE FA BRICA
No de Solicitud  2006-001572
Fecha d e  presentación 12 d e  enero del año 2006
Fecha d e  em isión 3 1 de  enero de! año 2006
S o lic itan te  ATLA N TICA  A G R IC O LA , S A , d o m ic iliada  en A licante,
E spaña, o rgan 'zada  bajo las leyes de  España
A poderado KATY YANETH R O D R IG L EZ  FLN E Z
O tros registros
No tiene  o tros registros

PROTEGE Y D ISTIN G U E
Carne pescado aves caza extracto de  carne fruías y legum bres en conserva 

secas y cocidas ja leas y m erm eladas huevos leche y productos lácteos aceites 
y grasas com estibles sa 'sas para  ensaladas conservas

Lo cue  se pone en conocim iento púbi'CO para efectos de 'ey correspondiente 
Artículo 88 de  la  Ley de Propiedad Indust^ai

A bogado O LM A N  L E M L S 
R egistrador de la  Propiecad Industrial 

16 29 M y 17 A 2006
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Solicitud de M ARC A. DE FÁ BRICA 
No de Soltcnud  2 0 0 ''-0 'í- n_5
Fecho de preeeotutnor 29 de diciem bre dei oño 2005 
Fecha de  cüI 'mo"  50 de enero de] año 2006
S o l i c i t a n  m Í M  CORPORA CION S DE R I. dom  c -h a ja  e" Sd" Ped™ 
Sula C orles H o n d e a s  C A. organizada ba |o  tas lee „s de  H onduras C A 
Apoderado ANGELA A G LILA R PA LEN C IA  
Oiros> registros 
\ o  tiene o tros registros 
D istintivo E C C H

C Jasc 9 InfLrnucj mal 

Ruscrv »s No iicm.

p r o t e g í : y  d i s t i n g u e

Divtm 'ivo PH Y TO  2000

Phyto 2000
C'asc 5 trte'paciO^a1
R eservas No tiene

PRO TEGE Y D ISTIN G U E
producios farmaccuPCos vC ic^^aros c ^«g'én^cos sustancias dietéticas para 

uso m éd’co al i e n to s  para bebés em plas’os m a ^ ia !  para apósitos m ateria1 
para em pastar ios dientes v para m o'dcs dentales des 'n feeiam cs proaucics para 
fa cEstrucc-ón tE  anim ales dañinos v malas fungicidas h e r b a d a s

Lo que se pone c r  conocim iento público para efectos de lev correspondiente 
A m em e 88 de la Lev de Propiedad Industria!

Pii-b p *PcI eoncetor^s u inaM as rack gahm^LA o rd u n d o ru s
de c ’blc hub eon\ t r i id n ^ s  Cl m edio swj^Lhus t^rjutav de red cubL L T P  v 
teJelonieo lapatkG is caj^s piusiicas \ toco  lo relacionado a eoneehvidad cE 
\ o /  datos \  v i Jt,o

A bogado O LM A N L E M L S 
R egistrador de !a Propiedad Industrial

29 VI i 2 > 28 A 2006

Lo ü j c  ŝ . pone en conocim iento publico para c k e  os de Ie> eorrospondieniL 
A rt'cu lo  88 de la Lev de propiedad Industrial

Abogado OLM AN L L M l S 
Registrador de 'a P rop ied id  Industrial 

29 M 1 1 \  27 ^ 2006

Sol i c i t ud  de M \ R C A  DE T A B R I C  \
Ne  de Sol ici tud 2005 0 5 1645
F e e h i d e  presentac ión 9 ele nov leinbre d e ! año  2005  
F veb ' de  emi s . on  26 de n o v e m b r ^  de! iño 2005 
Sol ici t ante  M A RK  E TI NG \ R  M 1N T E R  N A H O N  M INC 
W M I D D E N  I NDI  ST PARK 2 ^ 59 5  J A M O  A V L N l  F 
L O H  I: F L O R I D A  I S A  o rgan izada  h ijo las lev es de l 
A p o d e r a d o  J O R G E  O M A R  CASC O  ZLL. Vt  \
O t ros regist ros 
No t i ene ot ros  regístreos 
Di s t int ivo P H Y T O  2000

dom iciliad i en 
PO R ! C H \R  
S \

Sní-c¡tudde M ARCA DE FÁBRICA 
No de Solicitud 2005-055965
Techa d- nrcscntacion 15 de diciem bre de! año 2005 
F ec ha de em isión 2? de diciem bre del año 2005
Solicitante N A LSA M  S A dom iciliada en Santa Ec de Bogotá Rep de 
C olom bia calle 21 # 4 5  A-25 Colom bia organizada bajo las le>es de C<v 
l o m b a
A p o d a d o  JO R G E OM AR CA SC O  ZELAYA
O k ros regis 'ros 
No tiene otros registros 
D isn n m o  DISEÑO FSPhC IA L

Clase  9 In t er rae ional  

Reservas  No  í i sT'e

P R O T E O T  Y D I S T I N G L  E 
Para sa las

Phyto 2000
C lase 1 interneción al 

Resé r \a s  No lh.hl

Lo que sl pone Lti c onoc i mi en t o  publ ico para  electos de  le> correspondiente 
Articulo 88 di. la l.ev de Propiedad Indu%trju!

Ahogado OL.MAN L EM LS 
Registrador de la Prop 'cdad industrial 

29 M 12% 28 A 2006

PR O TEG E Y DIS [IN G L E
Productos quím icos desuñados a la industria ciencia fo tograba horticultura 

v s ilv ic u ltu ra  resm as a rtitic ia lc s  i "  estad o  b ru to  ab o n o  p ara  ¡as tie rras  
com posic iones eM in 'oras preparaciones para el tem ple % soldadura de m cta'cs 
p roductos quím icos dcs'm ados a c ü nsLr%ar los abm antos m aterias eurticntes 
a d hc'st% os ípcgariiLn,os i desuñados a la industria

L o u u e  se pona en conocim iento pubheo para efectos de lev correspondiente 
A h ic u !ei 88 de la Lev da Propiedad indusír a 1

Abogado OLM AN L EM LS 
Registrador de la Propiedad Industria1 

29 M 12 > 28 A 2006

Solicitud  de* M ARCA DE FABRICA 
No de Solicitud 2005-05 1696
FeLha da presentación 9 de no\ ternera dal año 2005 
Fecha de em isión 28 de d 'ciem bre da ' año 2005
Solicitante  M ARKETING ARM INTERNATIONA L IN C  domie-i udnen 
Vi HIDDEN 1NDLST PARK 2 5 5 9 ' JAN1CE AV ENLE PO R T C H A R 
LO TTE FLORIDA L S A orgam zada cajo  'as 'e se s  ce  L S A 
A poderado JO R G E OM AR C A SC O  ZEL  A1* A 
O lros registros 
No tiene otros r e g a r o s

Sulicitud de M ARCA DL FABRICA 
No de Solicitud 200*5-016966
Techa de presan! tetón 15 de diciem bre de! año 2005 
Techa de em isión 29 de d 'c icm b 'e  del año 2005
Solicitante NALSAN! S A  d om 'cihada  en S an 'a  Fe de Bogotá Rep de 
C olombia calle 21 ?? 45 A-25 C olom bia organizada bajo ¡as leves de C o
lom bia
Apoderado JO R G E OM AR CA SC O  ZELAYA 
O tros registros 
No tiene o 'ros registros 
D .sim pe o D ISEC O  ESPECIAL

C 'ase  14 In tern„cionai 

Reservas No " e n -  

PROTEGE v  D iST IN G L E
Re'Ojes

Lo cue  se po ne en co no c ,' r ’e r"o püb 'ico para efec 'os de lev correspondiente 
A r"eu !o 88 de  'a  Lev de Propiedad Indas"-’al

A nog-do O LM  AN LEM L S
R eg 's 'ru eo r de 'a  p rCp,e nac Jr-dus'^ial 

29 M 12 % 28 A 20-06

B. 13
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Sección B Avisos legales

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGI CIGALPA. M. D. C - 29 DE MARZO DEL 2006 N°. 30,965

No PeneSo icnud de Marc£ do Fáonca
N o de so lic itu d  2 0 0 6 -0 0 1 5 7 3
Fec^a de presentación 12 de enero del 2ño 200 6
Fecha de cm*S’o" 20  de tercero del año 2006
S o lic ita n te  A TLA N TIC A  A G R iC O L.^ S 4  dom ic liad a en A L IC A N T E
ESPAÑA organizada bajo las leyes de ESPAÑA
A poderado KATY YANETH  RO DRIG UEZ FU N EZ
Otros registros
N o nen e  otros registros
D is tin tiv o  A M IN O C A T

AMINOCAT
CLASE 1 Internacional

Reservas *****  N o tiene *****

PROTEGE V DISTING UE  
Fertilizante

Lo que se pone en con ocim ien to  publico  para efectos de ley correspondiente  
Articulo 88 de la l ey de Propiedad Industrial

Abogado OI MAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Indusinal

2 i 5 > 29  M 2 0 0 6

Solicitud de Morca de Fabrica
No di. so l ic i tud  2 0 0 6 - 0 0 1 574
fe c h a  de p resen tac ión  12 de enero  del año  2006
Techa de emisión  18 de enero d e 1 año 2006
S o b e  i i a n re AT1 ANTIC A A G R I C O l  A S A  do m ie  11 lada en Al K A N  II  
í S P \ Ñ  \  organizada  bajo las leyes de ESPAÑA 
A pode rado  K \ I \  Y W R H  RODRIGUE /  I U N F /
O tros  reg is tros  
No tiene  o t ro s  re g i i tro$
D is t in t ivo  Fl O R O N h

FLORONE
C l \ S í  1 In te rnac iona l

Reservas *****  \ 0 t iene *****

P R O T E G E  Y D IST IN G U E 
F e r t ' l i / a n i e

Lo Que se p o n e  en t o n o c n e r ' o  p u b b c o  para  e lectos  de lc> co r re s p o n d ien te  
A ^fc iJo  88 de h  1 ev de Prop-cd^d Industrial

Abogado OI M A N  LEM US 
Registr ador  d e  la P ropiedad Industrial

2 5 5 > 29 M 200 6

S o 1 crud de Murea de ^abncu
N o de so 'ic  tud 2006-001571
hecha de pníse^G cion 12 de enero del año 2006
Fec,%a de 20  de enero del ano 2006
S o itc u a n ’e ATLANTIC A -vG RICO LA S A d o m ic ilia d a  e" A L IC A N T E
ESPAÑA cug-m’zadc  ba jo  las leves de ESPAÑA
Apoderado KAT^ ^ANE^M  RODRIG UEZ FUNEZ
O ros reg isrros
No tie r,e o rro s  reg sinos
D-smpm vo  S O l L C  A r

SOLUCAT

PROTEGE Y D ISTIN G U E  
Fertilizantes

Lo oue se  pone en con ocim ien to  publico  para efectos de ley correspondiente  
A ríca lo  S8 de !a Ley de Propiedad Industrial

A bogado OLM AN LEM US  
Registrador de la Propiedad Industrial

2 '5  > 29 M 2006

Solicitud de Marca de Fabrica
N o de so lic itud  2 0 0 6 -0 0 1 5 7 7
Fecha de presentación 12 de enero del año 2006
Fecha de em isión 18 de enero del 2ño 2006
S o lic ita n te  A T LA N T IC A  A G R IC O l A S A d o m ic ilia d a  en A L IC A N T E
ESPAÑA organizada najo las leyes de ESPAÑA
A poderado KATY YANETH RO DRIG UEZ 1 UNEZ
Otros registros
No tiene o íros registros
DiSTin11 v o KL1 IK

KELIK
C 1 ASE 1 Internacional

Reservas *****  n 0 t,ene *****

PROTEGE Y DISTINGUÍ 
E v rtih /a n te

l o  ouu se pone en con ocim ien to  publico para e lectos de ley correspondiente  
Articulo 88  Je la Lev dt Propiedad Industrial

A bogado OI MAN L! M US ;
Registrado1- de la Propiedad Industrial

2 15 > 29 M 2006

NOM BRE COM ERCIAL

Solicitud de Nombre Comercial
No de so lic itud  2 0 .0 6 -0 0 '5 7 8
fech a  de presentador 12 de enero d d  año 2006
Fecha de em isión 18 de enero del año 2006
S o lic ita n te  ATLA N TIC A  AGRICOL A S A d o m ic ib u d a  en A L IC A N T E  
ESPAÑA organizada bajo las leyes de ESPAÑA  
Apoderado KATY Y \N E T H  R O D R IG U E / J U N E /
Otros registros
No tiene otros registros
D i s f n u v u  ATL A NT ICA  A G R I C O L A

ATLANTICA AGRICOLA
Reservas *****  N o tiene *****

PROTEGE Y D IST¡N G LE
\ e " Ta y d ’STr,buc on de pro d _ c o s  ag- co'as \  c o rPprus

Lo q -e  se  pO"e en c o  oc " ' e r ’ci p -b ' co  puna e 'e c ’os de ]ev correspo^d em e  
A m cU o SS de la Lev de ^ o p  edad '"das'r a'

A oog_uo O - M AN a. LM US 
Reg s ’rado' de 'a prop ed-d •"cus*'' a

C LASE 1 i ^ e n u c  o". 2 k T‘ \  29  V  2006

B. 14
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REPUBLICA DE HO NDURAS - TEGLCIGALPA- M . D. C.. 29 DE MARZO DEL 2006 N°. 30.965

S a l io ie d d e  MARCA. DE p íR R !C A
No de Sohc tud 20 0 5 -0 m 9 6 4
Fecha de D'esemac.ó-s ¡ '  de d ic em bre del año 2005
Fecha de em isión 27 de d cic^m -e de ' año 2005
Solicítam e N a LS-í NI S A  dom iciliada en S e ria  Fe de  B o g o 'á  Rcp de 
C o lo rrb 'a  c a "e  2 ' = 47 A-27 C olom bia c c a r - z a d 2 bajo 'a s  Te>es de Co
lom bia
A poderado JO R G E OM AR CASCO ZELAYA 
O tros registros 
No tic rc  Ol'-os registros 
O 'stim ivo  T O T x o

C lase 9 ii-tcm aciona’

D s r t ’\o  595

C iase 16 Im crrac-ona1 

R e se c a s  Nc t e re

395
PR O TEG EN  D 'S T IN C L E
R o d a o s  ^ 'o c o a s  > e 'e r s  ; os p e a  c m a r

Lo g u l  se pone en c o n o c ir” em c Diíbhcc oam crec.os de lev correspondiente 
A o 'c c 'o  SS de la Lev de PrGp.ecad Indust' a!

A bocado O L M  AN L EM LS 
Regisl-ador de 'a  Propiedad Inaus'r.a l 

29 M 12 \  28 A 2006

R osen.as No t'ePe

PRO TEG E v  DISTIN G LE 
Para ga 'as

Lo que Se pone O" conoc-TVe"-o publico nam  elecios de les correspondiente 
A m enlo  XX de la Lev de Pm niedad Ir.dusir.ai

Abogado OLM  \N  L E M l S 
Regis'r-sdor de la Prt piedad Industrial 

29 M 12 > 28 A 2006

Solic i 'ud  de Vt A R C  A D L  r A F R I C  A
No de Solicitud 2005-027949
Fecha  de nrcseoiac ion 1 1 de- octubre del  a ñ o  2005
Fe c h a  de  e mi s i ón  28 de iLe’cmhrc del  año  2005
So te i im tL  M A R K E T I N G  A R M  ¡N T L R N V T fO N A I  IN C  domicil iada e .1 
Vi H ID D E N  INDL S T  P A R K  25795  J A N I C F . W T  l  N IT Ni 16 FO RT 
C H A R L O T T E  FE  L S A organizad-1 bagi Ds leves de I S A  
A p o d ca d o  J O R G E  O M A R  C A S C O  7X L A Y  A 

Otros registros 
No tiene otros registros 
Distintivo M AI

MAI
Citise I Internacional

(  M A R C A S  P E  S E R V IC IO
SoiTcnuddc M A R C A  D E S E R \  ICIO 
No ce  So ' iu tu d  2006-0065  69 
F c c hn de presentación JO de í e n ^ o  de1 2*0  2006  

de ' de r^ar/o del dño 2006
Sol.ecantL  B A N C O  CRÍ. PO E L  A H O R R O  HC)NDI_ R E N O  tB  G  A > 
di en edT 'c 'o  j 2 T i rre ubiCdidei ururt_ O b o j ' e \ i i rd J u 2 n Pan'e
Secundo  \ bnu*e\ard S u \c p e  T c g u c ^ ^ In a  M D C  H onderas  C A 
o rg a n /a d a  najo Tas R \ gs de Honduras 0  A 
Apoderado R IÑ A  M A R I B E L  R E Y E S  AR \ l  JO  
Orros reg leros  
No tiene otros rciz-Mros 
D-s^n.n o  R E G N L A T E

OCm, ' 6 I n[L rn i«_ICjrs ,\

I L s . n  *s No t ene
_ „..., ..J_-L.aMW_. ■»

P R O T L G E  N D 1S7 IN G I  I
^  *pe 1 c. ■‘rson \ ir! teuis)s iíl lsi ís f•■'tilomas n o  i»ompri_nd’d jv i n  o t r  ’s c 1

p m d u u -o s  de ! r i ^ r Lnt i i ri í t u lo s  de i r a u a d e r n j L i o n  L>!o g rut'us p i p ^ 'e ^ u
idhcM\os i pt s M T L n o s . p.”"» la pept Lria o I cusa Ilh u1 par 1 ‘^ ’ stes pm eeRs 
mic,uinjN de e s c r b i r  \  T itulo*- dL o licrsa  í tVLtp io  'n u i h L s )  m ' U n j l  de 
¡n s t^ L H jn  u J l enseñan/ j o xtepu.  aparatos.) etc.ñas pGslieas  p ira  embalaje, 
(no ¿.("""prendidas tn oirás t i a ^ s )  n j 'p e s  carae'erLs de 1 mprenia chchus

L e  cu*, '-c pone en coroem iien 'o  publico para electos de !«_\ co^c^pt rciente 
Articulo 88  de la L t\  de Pm pitd  id Industrial

Regálate

Reservas  No tiene

FFÍOTEGE T DISriNGL E
Productos quirm eos destinados a 11 industria ciencia fotografía asi como 

1 la agricultura horticultura > silviLukura resm as artificiales en es 'ad o  bruto 
m aterias p lás tic as  en  estado  bru to  abono  pam  I js  t i c r r 's  co m p o sic io n es 
ex im ie ra s  p reparaciones parn el tem ple v su 'd ad u ra  de m etales producir s 
u u m i i L O S  destinados a conservar los alim entos m aterias curtientes adK sivos 
(pegam entos) destinados a 1 industria

Lo que se pone en conocim iento publico para efectos de le) correspontl ente 
A rticulo 88 de la Le) de Rrom eJad Indusln jl

A bogado OLM AN LEM U S 
R egistrador de la Propiedad Industrial 

29 M 12 > 28 A 2006

Solicitud de M ARCA DE FÁBRICA 
No de Sohctlud  2005-070774
Fecha de  presentación 1 de n u \ ’ci” nn_ de ' año 2005 
Fecha de  em isión 28 de d iciem bre de ' año 2005
S o '' cLam e PINCE1S ATLAS S/A do r  c ¡-c 2 a  l-  RODOV1A BR I ' 6 N "  
258 E ST EIO  RIO G RA N D E DO SL L  B R A SIL  o™ a"v.ada n a to 'a s  !e\ es 
de Brasil
Apoderado JO RG E OM AR CASCO ZEL  AYA 
O ’ros registros 
No re n e  o tros reg ts ro s

Abogado OLM AN LEML S 
Registrador de la Propiedad Industrial 

29 M 1 2 \ 28 A 2006

Solicitud d^ M ARCA DE SERVICIO 
No de S o 'iC u d  2006-006170 
F echa de preservación 10 d .  lebrero de' año 2006 
Fecha de em isión ' 7 de n iar/o  del año 2006
S >'1 c i - a n te B A N C O  GRL PO EL AH ORRO H O N D L  R EÑ O  ( B O A )  
do m 'L 'l’ad - en e d d 'c o  La Torre u b 'ead i em re el boulevard Ju a n Pab'o 
Segundo  \  b o u 'ev ard  Sus apa  T egucigalpa M D C  H o nduras C A 
organizada b ljo 'a s  'e se s  de Honduras C A 
A poderado RIÑA M A R IB EL REYES A RA LJO
O  ros reg’s'ros 
No Pene o " u s  reg 'S 'ros 
D istin 'iso  REGALATE

Clase 76 h t e rnjL oral 

R eser\a s  No "ene

i ------ -- --------------------- ^

j Regálate

i_________________ _
PROTEGED D ISTIN G LE
SwgurL'S "LgociOs ,' ' ,,arcierü5 negcv’üi t o rlt j j ’os 05 m’rob* Impon

L  ' J í-l s .  port .̂ Lünoc pcaP' 1 Caí u V ct0 s ds. G n corresiponaiL^ic
Arí'cu’o 8S la Lc*ñ L  Hror; _id Ir'du,Ñ T‘ta'

Anogaao OLM AN LEM LS 
Rt_g N^2^o' d^ a P'o? íaad l"ü^str u1 

2-í '2  ñ 2S A 2 (0 6

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. P . C-, 29  DE MARZO DEL 2006 N°. 30,965

Solicitud de  M A R C A  D E  S E R V I C I O
No de Solicitud  2006-006171
Fecha d e  Dresentación 10 de f e b 'f o  del año 2006
Fecha d e  em isión  13 de m arzo del año 2006
S o lic itan te  B A N C O  G R U PO  EL A H O R R O  H O N D U R E N O  (B G A )
d o m icd iad a  en edificio  La Torre ubicada entre  el boulevard Juan  Pablo
S egundo  y b o u 'e v a rd  S u y ap a  T eg u c ig a lo a  M D C  H o nduras C A
organizada bajo las leyes de H onduras C  A
A poderado RIÑA W ARIBEL REY ES ARAUJO
O tros registros
No tiene o tros registros
Distintivo REGALATE

* ' ....... ■*

Regálate

■- *
Clase 3S Internacional

R eservas No tiene

C A V I S O

El in fra sc rito , S ec re ta rio  del Ju zg a d o  d e  L e tra s  d e  lo 
C o n te n c io so  A d m in is tr a t iv o , en  a p lic a c ió n  de! A rtíc u lo  
c in cu en ta  (50) d e  la  L ey  d e  e s ta  ju risd icc ió n  a lo s  in te re sad o s 
y  p a ra  los efectos lega les co rresp o n d ien tes , h ac e  sab e r Q ue 
en fecha 03 de  m arzo  del año  d o s m il seis, in te rp u so  d em an d a  
an te  este  T ribunal el A b o g ad o  JO S É  R A M Ó N  L A M O T H E  
R O S A L E S , en  su co n d ic ió n  de  A p o d erad o  L egal d e  la  señ o ra  
G L O R IA  G U A D A L U P E  O Q U E L Í S O L Ó R Z A N O  D E  
M  A C O T O , co n tra  el T ribunal S u p erio r de C u en tas  D em an d a  
p a ra  la nu lid ad  d e  un  ac to  adm in istra tiv o , co n s is ten te  en  la  
R eso lu c ió n  D efin itiv a  N o  0 2 5 /2 0 0 5 -S G -T  S C  , em itid a  el 
01 de m arzo  del 2005 , m ism a  que  fue p arc ia lm en te  rep u esta  
p o r la R eso luc ión  N o 2 5 8 /2 0 0 5 -S G -T  S C  , de  fecha 6 de  
d ic iem bre del 2005 R eco n o c im ien to  de  una situac ión  ju ríd ica  
in d iv id u a lizad a  C o sta s  del Ju ic io

PRO TEGE Y D ISTIN G U E
Publicidad gestión  de negocias com erciales adm inistración com ercia! 

trabajos de  oficina

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industria!

29 M 2006

N O R M A  E L IZ A B E T H  C A S T IL L O  
S ec re ta ria

A bogado OLM AN LEM LS 
R egistrador dL 'a  Propiedad Industria! 

29 VI 12 y 28 A 2006

(  N O M B R E  C O M E R C IA L  )

Solicitud de \O M B R E  COM ERCI AL
No de Solicitud  2006-006068
Fecha de presentación 10 de febrero del año 2006
Fecha de em isión  1 3 de m arro del año 2006
Solicuante SL PE R  C EIB EÑ O  S DE R L DE C V dom iciliada en zona 
M azapán L a C eiba H onduras C A O'-ganizada bajo las leyes de H ondu
ras C A
A poderado M A RLA 1RINA CRUZ LANZA 
Otros registros 
No tiene o tros registros 
Distintivo SU PER C EIB EÑ O

$ i ip * r  C e lb o A o  S  d a  I L L d s C .  V-
¿oc-i

La C r hi t  A
feLv- 44J-2‘>92 443-2̂ *5 443AJ46I Fai. 443- I8Í>"

R eservas \ o  nene 

PROTEGE Y D ISTIN G U E
C om pra\ enta de artículos de abarroLena \  m ercadería para e! consum o po p u 

lar \ en gen era* cu a lau ie r o tro producto

Lo quu se pone en ccrnocimiemo Diibhco cara efectos du Vv c o resp o n d ie n te  
A rticulo 88 d e  ía Le> de Propiedad Industnal

INVERSIONES ARCOS, S A DE C V 

(  C O N V O C A T O R I A  )

P o r e s te  m ed io  el C o n s e jo  de  A d m in is tra c ió n  de  la 
sociedad  m ercan til IN V E R S IO N E S  4 R C O S , S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  DE C A P IT A L  VARI A B L E, esta  co n v o can d o  
a todos los soc ios a la A sam b lea  G enera! de  A ccion istas, la 
cual se llevará  a cabo  el d ía  20 de abril de 2006 , a las 10 00 
a  m  , en  las o fic in as  de  C o ex  H onduras, S A  , en S an  P edro  
Sula

O rden  del d ía
1 C o m p ro b ac ió n  del q u o ru m
2 L ectu ra  del ac ta  an te rio r
3 P resen tac ió n  y  d iscu s ió n  de  E stad o s F in an c ie ro s
4 N o m b ra m ie n to  d e l C o n se jo  d e  A d m in is tra c ió n  y 

C o m isario
5 C u a lq u ie r o tro  tem a  a tra ta r según  A rticu lo  N o 168 

d e l C odigo  de C o m erc io
6 C ie rre  de  la  A sam b lea

S an  P edro  Sula , C ortés, 27  de  m arzo  d e  2006

29 M 1 ! v 27 ,

Abogado O LM A N L EM LS 
Reg*sTr jd ü r de >a Propiedad l nd u str’al 

2006
C o n se jo  d e  A d m in is tra c ió n

29  M . 2006.
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